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1 OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL 

 

El proyecto objeto de este Documento Ambiental Estratégico es el Plan Parcial del Sector 

de Suelo Urbanizable Nº 13 del PGOU de La Cistérniga (Valladolid), para el desarrollo del 

citado sector. 

 

 

 

Según lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y 

León (en adelante LUCyL) y en el artículo 140 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 

aprobado por el Decreto 45/2009 (en adelante RUCyL), el objeto del Plan Parcial es el de 

establecer las determinaciones de ordenación detallada y completar la establecida por el 

PGOU. De igual modo servirá, según se desprende del punto 4 del artículo 17 de la LUCyL, y del 

punto 2 del artículo 42 del RUCyL, como instrumento necesario para promover la urbanización 

de los terrenos que delimitan el Sector 13. 

 

El desarrollo del Sector 13 tiene interés para el municipio de La Cistérniga, ya que permite 

continuar la ordenación del lado Oeste de la Avenida de Soria, junto a la que se encuentra, 

desarrollando hacia el Sur el crecimiento compacto del casco urbano. 

 

La ordenación planteada en el Plan Parcial permite conectar con el Camino Pesquera y el Paseo 

de la Acacia, limitar la actividad industrial o terciaria desordenada que cuenta con talleres o naves 

algunos de las cuales actualmente están en desuso, poco compatibles con los usos residenciales, 

y sustituirla por una actividad productiva limpia, de usos terciarios y posibilitando un desarrollo 

residencial, más acorde con los usos ubicados en el entorno. Se creará una calle atravesando el 

sector, conectada con las vías de comunicación anteriormente citadas mediante viales 

transversales que darán salida hacia la Avenida de Soria. 

 

Con el desarrollo de estos suelos se podrá usar rellenar uno de los vacíos intersticiales que aún 

quedan en el municipio, dando preferencia a éstos frente al crecimiento urbano periférico. Se 

puede así colmatar uno de los espacios no urbanizados que han quedado entre el casco urbano 

de La Cistérniga y las actividades industriales situadas en la periferia Sur del municipio, como el 

Polígono Industrial de la Mora y sus terrenos de ampliación. 
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Además, con la gestión de este ámbito se consiguen varias parcelas destinadas a equipamiento 

público y espacios libres, que servirán para completar los parques urbanos al Sur del municipio. 

También se potencia el equipamiento privado, con el fin de atraer comercio y otras actividades 

distintas a las residenciales en la zona opuesta del casco urbano. 

 

Hay que tener en cuenta por otra parte, las necesidades de vivienda de la población de La 

Cistérniga. En este sentido, el informe ‘Creación de hogares y necesidades de vivienda nueva 

principal a medio plazo’ del Banco de España (octubre de 2015) calcula que la población de la 

provincia Valladolid demandará entre 366 y 1.880 pisos de media anual hasta 2029 para 

residencia habitual, siendo este municipio uno de los que más desarrollo urbanístico y crecimiento 

de población tiene, de los situados en el alfoz de la capital (Valladolid). 

 

La actuación que se propone para el Sector 13 posibilitaría la construcción como máximo de 512 

viviendas a lo largo de los próximos años, cuantía que teniendo en cuenta el informe del Banco de 

España, puede ser fácilmente asumible con las necesidades que tiene la provincia de Valladolid y 

más concretamente el alfoz de la capital. 

 

Por otra parte, el Plan Parcial es compatible con la ordenación supramunicipal, ya que según el 

documento de Directrices de Ordenación Territorial de Valladolid y entorno (DOTVAENT), 

aprobado por Orden de la Consejería de Fomento de 2 de agosto de 2001, los terrenos no tienen 

ningún régimen de protección, incluyéndose como áreas de urbanización preferente. 
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2 ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL Y DE SUS 
ALTERNATIVAS RAZONABLES 

 

2.1 ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLAN PARCIAL 

 

Al tratarse de un suelo urbanizable sin ordenación detallada establecida directamente por el 

planeamiento, los propietarios tendrán la obligación de cumplir los deberes urbanísticos definidos 

en el dicho artículo 20 de la LUCyL y el 48 del RUCyL y en la ficha del PGOU. 

 

El Plan Parcial contiene las siguientes determinaciones: 

 

• Delimitación del ámbito de planeamiento, abarcando el sector definido en el PGOU como 

SECTOR 13. 

• Delimitación de Unidades de Actuación. 

• Asignación y ponderación relativa de los usos pormenorizados y tipologías edificatorias. 

• Delimitación de las zonas en que se divide el territorio ordenado por razón de los usos y 

tipologías edificatorias. 

• Señalamiento de reservas de terrenos para equipamientos y servicios de titularidad pública, 

con las dimensiones y características que se determinen reglamentariamente. 

• Reserva de Sistema Local de Espacios Libres en proporción a veinte metros cuadrados por 

cada cien edificables (20 m²S / 100 m²T). 

• Reserva de Sistema Local de Equipamientos en una proporción de quince metros cuadrados 

por cada cien edificables (15 m²S / 100 m²T). 

• Asignación de la superficie correspondiente de Sistemas Generales. 

• Determinación del aprovechamiento medio. 

• Trazado y características de la red viaria propia del sector y de su enlace con el sistema 

general de comunicaciones previsto, con señalamiento de alineaciones, rasantes y previsión 

de aparcamientos. 

• Características y trazado de las redes de aquellos servicios que se prevean. 

• Evaluación económica de la implantación de los servicios y de la ejecución de las obras de 

urbanización y programación. 

• Medidas para la integración del Sector en su entorno. 
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2.2 DESCRIPCIÓN DEL PLAN PARCIAL 

2.2.1 Determinaciones 

Las determinaciones u objetivos fundamentales del Plan Parcial del Sector 13 son las siguientes: 

 

✓ Adaptación del Sector 13 a la ordenación general y sectorización que sobre este ámbito ha 

propuesto el PGOU de La Cistérniga, incluyendo los viarios orientativos señalados en la 

ficha del Sector incluida en el PGOU. 

✓ Desarrollo, por tanto, del Sector 13 de forma acorde a las determinaciones establecidas 

por el Plan General de Ordenación Urbana en su ficha (adjunta como Anexo 3), las 

determinaciones impuestas por la LUCYL (Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de 

Castilla y León), RUCyL (Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León) y las Normativas sectoriales que le son de 

aplicación. Así pues, estos condicionantes son: 

◼ Uso global: residencial ensanche (RE). 

◼ Edificabilidad máxima: 0,6904354 m²/m², sobre la superficie total del sector 

excluyendo los sistemas generales externos, es decir, un techo edificatorio de 

71.228,76 m2.e. 

◼ Densidad de población: máximo 50 viv / ha – mínimo 20 viv / ha 

◆ Tipología: Unifamiliar adosada, pareada y agrupada y edificación abierta. 

◆ Uso global excluyente: Industrial. 

◆ Índice de variedad de uso: mínimo 20% del aprovechamiento lucrativo total. 

◆ Índice de variedad tipológica: mínimo 20% del aprovechamiento lucrativo total. 

◆ Índice de integración social (reserva para la construcción de viviendas con 

protección pública): mínimo 30% del aprovechamiento lucrativo residencial. 

◼ Superficie de Sistemas Generales asignados: 20% de la superficie del sector, es 

decir, 20.633 m2. 

◼ Reservas de suelo para equipamientos: 15 m² /100 m² edificables, con mínimo 5% de 

la superficie del sector. 

◼ Reservas de suelo para espacios libres públicos: 20 m²/100 m² edificables, con 

mínimo 10% de la superficie del sector. 

◼ Reservas de suelo para aparcamientos: 1 plaza de uso público por cada /100 m² 

edificables. 
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◼ Deberá resolverse con cargo al sector la conexión y refuerzo de infraestructuras 

externas y el acondicionamiento de accesos desde el núcleo consolidado de La 

Cistérniga. 

◼ La red de saneamiento garantizará una separación completa de aguas residuales y 

pluviales. 

✓ Promover la urbanización de los terrenos del área que delimita el Sector 13, adaptándola a 

la trama urbana de los sectores colindantes. 

✓ Adaptación a los condicionantes impuestos por la orografía: pendiente descendiente hacia 

el Suroeste, y por la situación de las infraestructuras existentes: redes de abastecimiento, 

saneamiento, energía eléctrica, canalización de red pública de comunicaciones 

electrónicas y de gas, en el extremo Norte, junto al casco urbano o bien paralelas a la 

Avenida de Soria.  

✓ Otros condicionantes: se distribuirán los bloques de tal forma que, en las parcelas en 

primera línea, junto a la Avenida de Soria, la edificación sea más permeable, y permita 

visualizar las edificaciones posteriores. Además, se localizarán las viviendas de 

protección oficial cercanas a las parcelas de equipamiento. 

2.2.2 Ordenación propuesta en el Plan Parcial 

En cifras se pueden resumir los objetivos de este Plan Parcial de la siguiente forma (ver Tabla 2), 

partiendo de las condiciones que (ver Tabla 1), en base a la legislación urbanística y la ficha del 

Sector, le son de aplicación: 

 
SUPERFICIE DEL SECTOR 

 

103.164,99 m2 

 SUPERFICIE SISTEMAS GENERALES: 20%  20.633,00 m2 

SUPERFICIE DEL ÁREA DE REPARTO 123.797,99 m2 

 

EDIFICABILIDAD TOTAL 0,6904354 X 103.164,99 m2 = 71.228,76 m2 

 

RESIDENCIAL  80% 80,00% X 71.228,76 m2 = 56.983,01 m2 

OTROS USOS  20% 20,00% X 71.228,76 m2 = 14.245,75 m2 

 

RESIDENCIAL LIBRE  70,00% X 56.983,01 m2 = 39.888,11 m2 

RESIDENCIAL PROTEGIDA 30,00% X 56.983,01 m2 = 17.094,90 m2 

 

RESERVA MÍNIMA DE ESPACIOS LIBRES  

20 m2 por cada 100 m2 edificables 0,20 X 71.228,76 m2 = 14.245,75 m2 

mínimo 10% de la superficie del Sector 0,10 X 103.164,99 m2 = 10.316,50 m2 

 

RESERVA MÍNIMA DE EQUIPAMIENTOS 
PÚBLICOS 

 

15 m2 por cada 100 m2 edificables 0,15 X 71.228,76 m2 = 10.684,31 m2 
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mínimo 5% de la superficie del Sector 0,05 X 103.164,99 m2 = 5.158,25 m2 

 

RESERVA MÍNIMA DE PLAZAS DE 
APARCAMIENTO 

 

2 por cada 100 m2 edificables 0,02 x 71.228,76 m2 = 1.425 ud 

1 de ellas de uso público 0,01 x 71.228,76 m2 = 712 ud 

 
 

Tabla 1. Condiciones del Plan Parcial en base a la legislación urbanística y la ficha del 
Sector.  
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NUMERO 

PARCELA 

ORDENANZA – 

RÉGIMEN / TIT. 
SUPERFICIE (m²) 

EDIFICABILIDAD 

RESIDENCIAL (m²e) 

EDIFICABILIDAD 

otros usos (m²e) 

NUMERO DE 

VIVIENDAS 

01 EA-L 3.855,00 3.988,00 0,00 36 

02 BL-L 5.790,00 5.982,00 0,00 54 

03 BL-L 4.435,00 3.988,00 0,00 36 

04 BL-L 1.926,00 3.324,00 700,00 30 

05 BL-L 8.885,00 9.305,11 0,00 84 

06 EA-P 1.893,00 4.384,00 0,00 40 

07 EA-P 1.540,00 3.505,00 900,00 32 

08 EA-P 1.404,00 3.505,00 900,00 32 

09 TE 4.623,00 0,00 6.995,23 0 

10 EA-P 2.306,00 3.800,60 900,00 32 

11 EA-P 1.600,00 1.900,30 450,00 16 

12 TE 2.323,00 0,00 3.400,52 0 

13 BL-L 11.633,00 13.301,00 0,00 120 

14 EL-PU 1.555,45 0,00 0,00 0 

15 EL-PU 2.313,00 0,00 0,00 0 

16 EL-PU 3.876,00 0,00 0,00 0 

17 EL-PU 1.839,00 0,00 0,00 0 

18 EL-PU 4.662,30 0,00 0,00 0 

19 EQ-PU 11.023,25 0,00 0,00 0 

VIARIO 25.682,99 0,00 0,00 0 

TOTALES 103.164,99 56.983,01 14.245,75 512 

Tabla 2. Resumen del Plan Parcial.
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Se divide pues el ámbito del Sector 13 en 19 parcelas y un área de viario.  

 

Debe justificarse así mismo, el índice de variedad tipológica según el artículo 86.3.b).del 

Reglamento de Urbanismo, dentro de las tipologías de edificación que permite las “tipologías de 

población” previstas en la Ficha del Sector del Plan General para el uso residencial. En este caso, 

y por un criterio fundamentalmente de sostenibilidad medioambiental, se ha optado, por la de 

“edificación abierta”, en dos tipologías edificatorias diferentes, a fin de reducir, durante la vida útil 

de los edificios, el consumo de suelo por habitante y todas las materias primas que se consumen 

día a día en los edificios: energía (gas, electricidad, etc.) y agua, fundamentalmente, y reduciendo 

también los desplazamientos vehiculares.  

 

TIPOLOGÍA PARCELA EDIFICABILIDAD (m2) PORCENTAJE (%) 

 

EDIFICACIÓN 
ABIERTA 

2 5.982,00 

  

3 3.988,00 

4 4.024,00 

5 9.305,11 

6 4.384,00 

7 4.405,00 

8 4.405,00 

10 4.700,60 

11 2.350,30 

13 13.301,00 

TOTAL   56.845,01 79,81 

 

BLOQUE ABIERTO 1 3.988,00   

TOTAL   3.988,00 5,60 

 

TERCIARIO 9 6.995,23 

  12 3.400,52 

TOTAL   10.395,75 14,59 

 

TOTAL 
EDIFICABILIDAD   71.228,76 100,00 

 

Tabla 3. Edificabilidad prevista. 

 

Como se puede comprobar, se cumple la condición de que existe una variedad tipológica igual o 

superior al 20% que establece el mencionado artículo 86.3.b) del RUCYL. 

 

Por otra parte, están previstas dos Unidades de Actuación, U.A.13.1 y U.A.13.2 para la 

realización de las previsiones del Plan Parcial, permitiendo así el cumplimiento de los deberes de 
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cesión, urbanización y justa equidistribución de cargas y beneficios en la totalidad de la superficie. 

Se divide pues el Sector en dos Unidades; la primera de ellas se ubica en la zona Norte y cuenta 

con una superficie de 60.867 m2; la segunda está al Sur y tiene 42.297,99 m2. Se propone la 

adscripción como Sistema Generales de la parcela 17 y de parte de la parcela 14 del polígono 4 

del término municipal de La Cistérniga, con una superficie total de 20.633,00 m², incluidas en la 

U.A.13.1. 

2.2.3 Ordenación detallada de las parcelas 

Se describe seguidamente el detalle de las ordenanzas propuestas para las parcelas del ámbito 

del Plan Parcial (ver campo “Ordenanza” de la Tabla 2): 

 

✓ RESIDENCIAL: 

◼ BA-L: Bloque abierto en régimen libre: parcela P.01, residencial de tipología 

plurifamiliar en bloque tipo torre o palafito y régimen libre, con una altura máxima de 

cinco plantas (B+4). 

◼ EA-L: Edificación Abierta en régimen libre: parcelas P.02, P.03, P.04, P.05 y P.13, 

residenciales de tipología plurifamiliar en bloque abierto y régimen libre, con una 

altura máxima de cinco plantas (B+4). 

◼ EA-P: Edificación Abierta en régimen protegido: parcelas P.06, P.07, P.08, P.10 y 

P.11, residenciales de tipología plurifamiliar en bloque abierto y régimen protegido, 

con una altura máxima de cinco plantas (B+4). 

 

✓ DOTACIONAL: 

◼ E-PR: Equipamiento privado: parcelas P.09 y P.12, sobre la que se contemplan 

edificaciones de tipología exenta con alturas de cuatro plantas (B+3). El resto de 

edificabilidad, 3.850,00 m2.e., de equipamiento privado se ubica en plantas bajas de 

las parcelas P.04, P.07, P.08, P.10 y P.11, para uso comercial. 

◼ E: Equipamiento público: parcela P.19 sobre la que se contemplan edificaciones de 

tipología exenta de cuatro plantas (B+3). El equipamiento público carece de 

aprovechamiento lucrativo y su edificabilidad se asignará por el Ayuntamiento en 

función del programa concreto de necesidades de la actividad dotacional a implantar. 

◼ EL: Espacios libres públicos: parcelas P.14, P.15, P.16, P.17 y P.18, destinadas a 

parques y jardines y a zonas de estancia destinadas a juegos de niños. 
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◼ RED VIARIA: Viario y comunicación. Se reparte entre las U.A.13.1 y las U.A.13.2 y 

engloba tanto los ámbitos rodados, como los recorridos peatonales. Los 

aparcamientos en superficie anexos a la red viaria se disponen en bandas integradas 

en las secciones viarias y distribuyen de forma homogénea sobre los viales del 

sector, incluyendo las zonas colindantes con espacios libres y equipamientos. Se 

disponen 620 plazas de aparcamiento situadas sobre viario público, verificando así el 

cumplimiento de la exigencia se aparcamientos, que contempla la previsión de al 

menos una plaza de uso público por cada 100 m2 construibles en el uso 

predominante. De las plazas totales se disponen de uso para discapacitados una de 

cada 40. 

 
 
2.3 ALTERNATIVAS RAZONABLES 

 
La alternativa a considerar sería la no realización del Plan Parcial (Alternativa 0). Esta 

alternativa implica lo siguiente: 

 

1. El no desarrollo del Sector 13. 

2. Mantener los usos del suelo del sector en los actuales, agrícola de secano junto con parcelas 

ocupadas por naves agrícolas o industriales, algunas de ellas en desuso o con uso terciario, 

no ordenadas. 

 

La alternativa propuesta (Alternativa 1) consiste en llevar a cabo el Plan Parcial con el 

establecimiento de su ordenación detallada, en los términos enunciados en los apartados 2.1. y 

2.2. del presente documento. 

2.3.1 Análisis de las alternativas 

Se presenta a continuación un análisis con las afecciones producidas por las alternativas 

planteadas: 

 

Afección al medio físico: 

 

✓ La orografía y geología de la zona no va a ser afectada por ninguna de las dos alternativas, 

ya que el desarrollo de la alternativa 1 apenas va a suponer una alteración en la 

geomorfología de la zona. 
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✓ En cuanto al clima, los desarrollos urbanísticos implican mayor emisión de gases efecto 

invernadero (tráfico rodado, calefacción, etc.) que contribuyen a la alteración global del clima, 

por lo que la alternativa 1 se espera que tenga un mayor impacto que la alternativa 0. Sin 

embargo, en este último caso, hay que tener en cuenta que la actividad de la maquinaria 

agrícola y la existencia de algunas instalaciones actualmente, también produce efectos 

negativos. 

✓ La hidrología de la zona se verá afectada por el desarrollo urbanístico del ámbito de estudio, 

ya que la impermeabilización del suelo altera la red de drenaje de la zona, si bien ésta ya está 

alterada por el uso actual del suelo; de esta forma, se reducirá la infiltración y se aumentará la 

escorrentía ocasionando un aumento del caudal punta generado en un hipotético suceso de 

inundación, extremadamente improbable dada la situación del Plan con respecto a la red 

hidrográfica. Se prevé sin embargo el mantenimiento de amplias superficies ajardinadas lo 

que facilita la infiltración, así como un adecuado diseño de las redes de saneamiento. Por otro 

lado, no existen ríos o arroyos de entidad en las cercanías; únicamente se encuentra, en el 

límite Norte de los terrenos del Plan Parcial, el trazado recientemente entubado del arroyo 

Espanta.  

✓ En el caso de la hidrogeología, un desarrollo urbanístico implica una mayor 

impermeabilización del suelo y, por tanto, una menor recarga del acuífero. En este sentido, 

habrá un impacto mayor en la alternativa 1, si bien está demostrado que el uso de fertilizantes 

en la agricultura intensiva perjudica a los acuíferos por la infiltración de nutrientes como el 

nitrógeno y el fósforo, hacia las aguas subterráneas. Estas aguas, bajo el ámbito del Sector 

13 y en su horizonte superior (Páramo de Esgueva - 400029), están calificadas como en 

Estado Malo según la información proporcionada por el sistema Mirame de la CHD, en 2008, 

2013 y 2016, por lo que también sufrirán el impacto de la actividad agrícola anteriormente 

indicada. 

✓ En cuanto al suelo, en la alternativa 1 se considera el desarrollo urbano del mismo, por lo que 

la afección es bastante negativa, si bien también hay que considerar que parte de la superficie 

ya se encuentra alterada por la presencia de construcciones, estando el resto (agrícola) sujeto 

a los procesos erosivos derivados de la aplicación de las técnicas de laboreo en un terreno 

con cierta pendiente. 

 

Afección al medio biótico: 
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✓ En lo que respecta a la vegetación, y dado que en la zona no existen zonas con presencia de 

especies protegidas o hábitats de valor ecológico, en las dos alternativas se considera que no 

habrá afecciones a la vegetación. 

✓ En cuanto a la fauna, dado el entorno tan antropizado del proyecto, el desarrollo urbanístico 

apenas tendrá afecciones importantes para la fauna si bien, estas serán superiores a si se 

plantea la alternativa 0, particularmente para las aves y los quirópteros. 

✓ En cuanto a los espacios naturales, dado el entorno urbano donde se ubican las dos 

alternativas, donde los espacios naturales y las áreas de Red Natura 2000 están 

suficientemente alejados, no se prevén afecciones por ninguna de las dos alternativas. 

 

Afección al medio perceptivo: 

 

✓ En la actualidad (alternativa 0) la calidad paisajística de la zona es más bien escasa. Un 

desarrollo urbanístico de la zona (alternativa 1) efectuado tal y como se plantea no altera 

significativamente la calidad paisajística del entorno, aunque la presencia de zonas verdes y 

una mejor ordenación urbanística puede suponer una ligera mejora visual, ya que 

actualmente se sitúan espacios de carácter industrial o terciario desordenados, con presencia 

de terrenos alterados, escombros, naves en desuso, etc. 

✓ En cuanto a la calidad ambiental (calidad del aire, ruidos, vertidos y residuos), la alternativa 

con usos predominantemente residenciales (alternativa 1) siempre va a tener mayor 

repercusión en este apartado que una con usos fundamentalmente agrícolas (alternativa 0), si 

bien este último uso en su régimen intensivo tiene como impactos sobre el medio, la 

aplicación de fertilizantes y otros químicos como los fitosanitarios, que son aplicados en este 

caso en las proximidades del casco urbano. 

 

Afección al medio socioeconómico: 

 

✓ En lo que se refiere a los aspectos demográficos, se prevé que la población demandará 

anualmente entre 366 y 1.880 pisos (informe ‘Creación de hogares y necesidades de vivienda 

nueva principal a medio plazo’ del Banco de España de octubre de 2015) por lo que la 

alternativa 1 es la más indicada para estas necesidades. 

✓ En cuanto a los sectores productivos, los desarrollos urbanísticos generan empleo en el 

sector de la construcción, siendo el planteamiento residencial de la alternativa 1, la más 

conveniente para este tipo de demanda. La escasa superficie del terreno agrícola (además, 
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en secano, que proporciona menores rendimientos económicos) afectado hace que el impacto 

sobre el sector económico agrario sea muy reducido. 

✓ En cuanto a las infraestructuras, en la alternativa 1 se prevé el desarrollo de redes de 

abastecimiento, saneamiento, alumbrado, redes de energía eléctrica, gas y los propios viales, 

que enriquecerán las estructuras municipales y las conectarán con las del entorno. 

✓ El patrimonio cultural no se verá afectado por ninguna de las dos alternativas. 

✓ En cuanto a las Vías Pecuarias, la denominada Cañada Real de Soria discurre paralela a la 

Avenida de Soria en el límite Oeste del Sector, resultando afectada por la alternativa 1, si bien 

en todo caso se trataría de usos complementarios y compatibles con su destino, estando 

prevista la solicitud de la oportuna autorización tramitada ante el servicio Territorial de Medio 

Ambiente. 

2.3.2 Elección de alternativas 

En la tabla siguiente se incluye la valoración para cada alternativa mediante los criterios elegidos, 

teniendo en cuenta la mayor o menor afección producida para cada variable ambiental 

considerada, siendo menor el valor cuanto menor es el impacto producido. Finalmente, se obtiene 

un índice de impacto que permite obtener, de manera semicuantitativa, cual es la alternativa más 

favorable. 

 

VARIABLES 
AMBIENTALES 

VALORACIÓN MEJOR 
ALTERNATIVA ALTERNATIVA 0 ALTERNATIVA 1 

MEDIO FÍSICO 

Orografía y Geología 0 0 - 

Clima 0 1 Alternativa 0 

Hidrología 0 0 - 

Hidrogeología 1 1 - 

Suelos  1 2 Alternativa 0 

MEDIO BIÓTICO 

Vegetación 0 0 - 

Fauna 0 1 Alternativa 0 

Espacios Naturales 0 0 - 

MEDIO PERCEPTIVO 
Paisaje 2 1 Alternativa 1 

Calidad ambiental 1 2 Alternativa 0 

MEDIO 
SOCIOECONÓMICO 

Aspectos demográficos 2 0 Alternativa 1 

Sectores productivos 2 0 Alternativa 1 

Infraestructuras 1 0 Alternativa 1 

Patrimonio cultural 0 0 - 

Vías Pecuarias 0 1 Alternativa 0 

 Índice de impacto 10 9 Alternativa 1 

Nota: Valor 0 = alternativa con el menor impacto potencial y el valor 2 a la que 
presenta el impacto negativo mayor. 
 

Tabla 4. Valoración de alternativas por criterios ambientales. 
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Los usos previstos para la alternativa 1, hacen de ésta una alternativa que impacta más en los 

aspectos relativos al medio ambiente (físico y biótico) que la situación actual o alternativa 0. Sin 

embargo, en los aspectos socioeconómicos es donde la alternativa 1 destaca, compensando de 

alguna manera esos hipotéticos impactos ambientales, aunque hay que tener en cuenta que se 

trata de una zona ya muy antropizada y que carece de grandes valores naturales en el entorno. 

Perceptivamente, la situación es similar para las dos alternativas ya que ninguna de las dos 

desentona con el entorno paisaje y calidades ambientales actuales. Considerando todos estos 

aspectos, y puesto que la valoración global de impactos resultante es mayor para la alternativa 0, 

es la alternativa 1 la finalmente seleccionada. 
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3 DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN PARCIAL 
 

El desarrollo del presente Plan Parcial consiste en el desarrollo urbanístico derivado, es decir, la 

elaboración de los proyectos de urbanización y la consiguiente ejecución de las obras de 

construcción de las áreas residenciales planificadas y de todas las infraestructuras necesarias 

para el desarrollo funcional de las mismas (viales de acceso, redes eléctricas, redes de públicas 

de comunicaciones electrónicas, depuración y saneamiento, abastecimiento de agua, gas, etc.). 

 

Las obras de urbanización se ejecutarán de acuerdo a las previsiones del Plan General de 

Ordenación Urbana de La Cistérniga, de tal modo que se garanticen todos los servicios para la 

totalidad del sector y en las fases previstas. 
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4 CARACTERIZACIÓN DE LA SITUACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
ANTES DEL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL 

 

4.1 MEDIO FÍSICO 

4.1.1 Localización 

El Plan Parcial del Sector 13 se ubica en el término municipal de La Cistérniga, a unos 7,5 km en 

dirección Sureste de la ciudad de Valladolid, dentro de la provincia homónima. 

 
Figura 1. Localización del Plan.  

4.1.2 Orografía y geología 

El municipio de La Cistérniga se inserta desde el punto de vista morfológico en el conjunto de los 

páramos calcáreos, dentro del sector nororiental de la Cuenca Sedimentaria del Duero (o de 

Castilla y León). El río Pisuerga separa esta unidad en dos sectores: los páramos del Cerrato al 

Este y los páramos de Torozos al Oeste, separados a su vez por las terrazas del Pisuerga y del 

Duero. 
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Los terrenos del Plan Parcial se situarían en un relieve propio de las laderas o estribaciones de los 

páramos, con ligeras pendientes orientadas en dirección Suroeste hacia las terrazas fluviales 

superpuestas de los ríos citados anteriormente. El rango altitudinal oscila entre los 720,2 msnm y 

los 730,8 msnm, situándose la cota de mayor altura cerca del borde Sureste, hacia el cerro de 

Cuesta Redonda, y la cota más baja, en la esquina Suroeste del ámbito de estudio.  

 

Con respecto a la geología (fuente: Mapa Geológico de Castilla y León), los materiales 

predominantes son arcillas y limos, areniscas, microconglomerados, areniscas y margas del 

periodo Mioceno medio - superior del Cenozoico. En menor medida encontramos, hacia el 

Suroeste del ámbito de estudio, una litología compuesta por arenas, limos, arcillas, cantos (fondos 

de valles y llanuras fluviales), y ya más alejado del Sector 13, las laderas de Cuesta Redonda 

anteriormente citadas, compuestas por los típicos terrenos que esta orografía toma en el valle del 

Duero vallisoletano, con materiales como margas, arcillas margosas, niveles calcáreos y yesíferos 

coronados por calizas con gasterópodos, dolomías e intercalaciones de margas con yesos en la 

parte superior (terrenos propios de páramo castellano). 

 
Figura 2. Unidades Geológicas en el ámbito del plan. 
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4.1.3 Clima 

El ámbito de estudio se caracteriza por un clima Mediterráneo templado según la clasificación 

climática de Papadakis. 

 

Para el estudio climático se han considerado los datos termo - pluviométricos de la estación de 

Valladolid “Observatorio” (cód.2422), distante a unos 8,5 km, con 43 años de toma de valores de 

precipitación y de temperaturas, años más que suficientes para la caracterización climática de la 

zona. Así, este área presenta un periodo frío o con heladas de 6 meses y un periodo seco o árido 

de 4 meses. La precipitación varía entre los 132,70 mm en otoño e invierno hasta los 61,30 mm en 

verano, siendo un total de 445,00 mm de media anual, y llegando a precipitaciones máximas en 

24 horas de 30,50 mm. 

 

Los valores medios mensuales de las variables climáticas más características quedan indicados a 

continuación: 

Valladolid 
“Observatorio” 

(Valladolid) 
(cód. 2422) 

Temperatura 
media (ºC) 

Pluviometría 
(mm) 

ETP 
(mm) 

Enero 4,00 42,20 9,60 

Febrero 5,90 35,60 15,70 

Marzo 8,40 29,90 31,00 

Abril 10,20 39,60 43,10 

Mayo 13,90 48,80 72,90 

Junio 18,30 32,50 105,20 

Julio 21,60 15,70 132,50 

Agosto 21,40 13,10 122,10 

Septiembre 18,10 35,00 85,70 

Octubre 12,90 45,80 51,00 

Noviembre 7,60 52,00 21,80 

Diciembre 4,60 54,90 11,00 

ANUAL 12,20 445,00 146,90 

Tabla 5. Variables Climáticas (Servicio de cartografía del SIGA. 
Ministerio para la Transición Ecológica, 2019). 

 
Se trata de unas condiciones climáticas propias del clima mediterráneo templado, con temperatura 

medias anuales suaves, entorno a los 12°C y con una precipitación media durante todo el año de 

445 mm, con el mes más seco en agosto. Los vientos dominantes proceden del Noreste, según se 

muestra en la siguiente figura. 
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Figura 3. Rosa de los vientos (Centro Nacional de Energías Renovables). 

 

4.1.4 Hidrología 

El ámbito de estudio se incluye en la Demarcación Hidrográfica del Duero, más concretamente, en 

la cuenca del río Pisuerga y en el sistema de explotación “6 - Pisuerga”. 

 

No existe ningún curso hídrico directamente afectado por el Plan o que discurra por los terrenos 

del Plan Parcial; sin embargo, el trazado recientemente entubado del arroyo Espanta, que nace al 

Noroeste del T.M. de La Cistérniga, en el pago de La Majarresa y desemboca en el río Pisuerga 

aguas abajo de la ciudad de Valladolid, se sitúa junto al límite Norte del área del Plan. Este arroyo 

se encuentra muy degradado en la mayoría de su curso por las presiones urbanísticas e 

industriales con sus aportes de aguas residuales, encontrándose entubado y / o canalizado en 

buena parte de su recorrido, como es el caso del tramo que linda con los terrenos previstos para 

el Plan Parcial del Sector 13. El trazado entubado en este tramo, se encuentra sobreelevado con 

respecto a los terrenos circundantes, y cuenta periódicamente, con pozos de registro para su 

limpieza y mantenimiento, como se puede observar en la siguiente imagen: 
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Figura 4. Trazado actualmente entubado, del arroyo Espanta, al Norte del Plan Parcial. 
 

Este cauce, según los datos actuales del sistema de visualización cartográfica Mirame de la 

Confederación Hidrográfica del Duero, tiene una banda de protección de Clase 3 (5 metros), 

coincidente con el Dominio Público Hidráulico, según el artículo 17 del PHD. 
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Figura 5. Hidrología superficial en el entorno del Plan (fuente: Mírame - CHD). 

 

Junto al límite Sur de los terrenos del Plan Parcial, pero ya fuera de su superficie, se sitúan 

algunas charcas en el fondo de antiguos vasos de explotación de áridos. 

 

Por otra parte, el cauce fundamental del término municipal de La Cistérniga es el río Duero, que 

discurre a unos 4,5 km al Sur de la zona de estudio, no existiendo por tanto riesgo de 

inundaciones en los terrenos del Sector 13. 

4.1.5 Hidrogeología  

De acuerdo con los datos obtenidos del Mapa Hidrogeológico de España (Instituto Geológico y 

Minero de España, IGME), el plan se ubica sobre terrenos de Facies Cuesta: margas y arcillas 

yesíferas impermeables, en las zonas más cercanas al cerro de Cuesta Redonda, y de materiales 

detríticos de facies continentales con permeabilidad variable (permeables y semipermeables) en 

función de la mayor o menor frecuencia de las arenas, de su tamaño de grano y de la mejor o peor 

clasificación, en el resto de los terrenos.  
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En lo que respecta a unidades hidrogeológicas, el plan se sitúa en el límite sobre las unidades 

hidrogeológicas “Región del Esla – Valderaduey / 4000003” y la unidad “Región Central del Duero 

/ 4000009). Las masas de agua subterráneas localizadas bajo los terrenos del plan, son, para el 

horizonte superior, la masa de agua denominada “Páramo de Esgueva” (2.151,99 km2), y en el 

horizonte inferior, la conocida como “Terciario Detrítico Bajos los Páramos” (5.577,56 km2). 

4.1.6 Suelos 

Según el Mapa de Clases de Suelo del Atlas Agrolimático de Castilla y León (ITACyL), la totalidad 

del plan se localiza sobre suelos clasificados según la Base de Referencia Mundial para Recursos 

de Suelos (WRB) como: 

 

• Regosol calcárico con textura gruesa y fase de gravas (horizonte superficial con más del 30% 

de gravas) en zonas: 

Los regosoles son un tipo de suelos con edafogénesis controlada por su posición en el 

relieve, de tal manera que se trata de suelos poco desarrollados y sometidos a erosión, 

formados a partir de materiales no coherentes. Presentan asociaciones con cambisoles 

calcáricos (suelos calcáricos moderadamente desarrollados con estructura y color distintos 

del material originario, perfil ABw) e inclusiones de leptosoles líticos (suelos superficiales 

con poca retención de agua y abundancia de elementos gruesos o contacto con roca que 

comienza dentro de 10 cm de superficie del suelo) y fluvisoles calcáricos (suelos calcáricos 

recientes en llanuras aluviales). Como puede observarse, predomina el material calcárico, 

entre 20 y 50 cm de la superficie del suelo o entre 20 cm y roca continua o una capa 

cementada o endurecida, lo que esté a menor profundidad. 

 

4.2 MEDIO BIÓTICO 

4.2.1 Vegetación 

La vegetación presente en el área de estudio no es la que, en condiciones naturales, es decir, sin 

la elevada presión antrópica a que está sometida, cabría esperar. A continuación, se definen las 

comunidades vegetales que potencialmente podrían desarrollarse, según Salvador Rivas-

Martínez, bajo condiciones ecológicas ideales y, en un segundo punto, la vegetación realmente 

existente en la zona de estudio definida. 
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Vegetación potencial 

Se entiende por vegetación potencial de un territorio la que llegaría a establecerse si dejasen de 

desarrollarse en él todo tipo de actividades humanas. Esta vegetación potencial viene 

condicionada en primer lugar por el clima, fundamentalmente a través de los regímenes de 

precipitación y temperaturas, y de manera secundaria por las características del suelo. 

 

La zona objeto de estudio se encuentra enclavada, desde el punto de vista biogeográfico y 

teniendo en cuenta su vegetación y bioclimatología, dentro del área que abarca la región 

Mediterránea. Según los Mapas de Series de Vegetación (Rivas Martínez, 1987), la región 

comprende la siguiente división corológica: 

 

Región: Mediterránea 

  Piso: Supramediterráneo 

Serie: Serie supra-mesomediterranea castellano-alcarreno-manchega 

basofila de Quercus faginea o quejigo (Cephalanthero longifoliae-Querceto 

fagineae sigmetum). VP, quejigares. 

 

Vegetación existente 

El ámbito de estudio se caracteriza por ser una zona antropizada, en un entorno de interfaz 

urbano – agrícola, de borde de casco urbano, donde el espacio libre de edificios, se corresponde 

con campos de cultivo secano (cebada). Abunda también la vegetación ruderal y nitrófila propia de 

las orlas urbanas, cunetas y bordes de terrenos agrícolas y en los terrenos afectados por el 

entubado del arroyo Espanta. Las parcelas que actualmente se encuentran con construcciones, 

son las únicas que presentan algún escaso arbolado compuesto principalmente por falsas acacias 

(Robinia pseudoacacia) junto con algunos olmos (Ulmus pumila) y pinos (Pinus pinea). 

 

Hábitats de Interés Comunitario 

En cuanto a la presencia de Hábitats de Interés Comunitario (incluidos en la Directiva Hábitats 

(92/43/CEE) y en el Anejo I de la Ley 42/2007, de 13 de Diciembre del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad), de acuerdo con la cartografía del Ministerio para la Transición Ecológica (2005) 

“Hábitat Naturales y Seminaturales de España” en la zona directamente afectada por el plan, no 

hay ningún Hábitat de Interés Comunitario. En las proximidades, a unos 500 metros del borde 

exterior Este del límite del Plan Parcial, es decir, completamente fuera de su ámbito) y sobre el 

cerro de Cuesta Redonda y sus laderas, estaría presente el siguiente:  
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• Hábitat de Interés Comunitario No Prioritaro 4090: “Brezales oromediterráneos endémicos 

con aliaga”. En concreto, el hábitat sería el 309094 “Salviares y esplegares meso-

supramediterráneos secos castellanos”, de naturalidad 2 y cobertura 60%. 

 

En cuanto a flora protegida, según Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el 

Catálogo de Flora Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva 

de Flora, en el ámbito de estudio no se presentan especies incluidas como “En Peligro de 

Extinción (EX)” o como “Vulnerables (VU)”. 

4.2.2 Fauna 

Para la realización del estudio de fauna se ha utilizado el listado existente en las cuadrículas 10 x 

10 km afectadas por el Plan (30TUM50 y 30TUM60). La información se ha obtenido del Inventario 

Español de Especies Terrestres (2015), del Ministerio para la Transición Ecológica. 

 

En las tablas incluidas a continuación se identifican las especies existentes en las cuadrículas 10 x 

10 afectadas por el plan según su taxón y su correspondiente categoría de protección de acuerdo 

al Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en 

Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; y al Catálogo 

Regional de Especies Amenazadas (Decreto 18/1992). 

 

Mamíferos 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Apodemus sylvaticus Ratón de campo   

Arvicola sapidus Rata de agua   

Capreolus capreolus Corzo   

Crocidura russula Musaraña común   

Eliomys quercinus Lirón careto   

Eptesicus serotinus Murciélago hortelano X  

Erinaceus europaeus Erizo europeo   

Felis silvestris Gato montés X  

Genetta genetta Jineta   

Lepus granatensis Liebre ibérica   

Lutra lutra Nutria X  

Meles meles Tejón   

Microtus arvalis Topillo campesino   

Microtus duodecimcostatus Topillo mediterráneo   

Miniopterus schreibersii Murciélago de cueva X VU 

Microtus lusitanicus Topillo lusitano   

Mus musculus Ratón casero   

Mus spretus Ratón moruno   
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ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Mustela nivalis Comadreja   

Mustela putorius Turón   

Myotis blythii Murciélago ratonero mediano X VU 

Myotis daubentonii Murciélago ribereño X  

Myotis myotis Murciélago ratonero grande X VU 

Myotis nattereri Murciélago de Natterer X  

Neomys anomalus Musgaño de Cabrera   

Neovison vison Visón americano   

Oryctolagus cuniculus Conejo   

Pipistrellus kuhlii Murciélago de borde claro X  

Pipistrellus pipistrellus Murciélago común X  

Pipistrellus pygmaeus Murciélago de Cabrera X  

Plecotus austriacus Murciélago orejudo meridional X  

Rattus norvegicus Rata parda   

Rattus rattus Rata negra   

Rhinolophus euryale 
Murciélago mediterrráneo de 

herradura 
X VU 

Rhinolophus ferrumequinum 
Murciélago grande de 

herradura 
X VU 

Rhinolophus hipposideros 
Murciélago pequeño de 

herradura 
X  

Sciurus vulgaris Ardilla roja   

Sus scrofa Jabalí   

Tadarida teniotis Murciélago rabudo X  

Talpa occidentalis Topo ibérico   

Vulpes vulpes Zorro   
1Régimen de Protección Especial según RD 139/2011  
2CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011). Categorías: PE: Peligro 
de extinción, VU: Vulnerable 
 

Tabla 6. Listado de mamíferos presentes en la zona de estudio. 

Aves 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Accipiter gentilis Azor común X  

Acrocephalus arundinaceus Carricero tordal X  

Acrocephalus scirpaceus Carricero común X  

Actitis hypoleucos Andarríos chico X  

Aegithalos caudatus Mito X  

Alauda arvensis Alondra común   

Alcedo atthis Martín pescador X  

Alectoris rufa Perdiz roja   

Anas platyrhynchos Ánade azulón   

Apus apus Vencejo común X  

Ardea cinerea Garza real X  

Asio otus Búho chico X  

Athene noctua Mochuelo europeo X  

Bubo bubo Búho real X  

Burhinus oedicnemus Alcaraván común X VU 

Buteo buteo Busardo ratonero X  

Calandrella brachydactyla Terrera común X  
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ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Caprimulgus europaeus Chotacabras europeo X  

Caprimulgus ruficollis Chotacabras pardo X  

Carduelis cannabina Pardillo común   

Carduelis carduelis Jilguero   

Carduelis chloris Verderón común   

Certhia brachydactyla Agateador común X  

Cettia cetti Ruiseñor bastardo X  

Charadrius dubius Chorlitejo chico X  

Ciconia ciconia Cigüeña blanca X  

Circaetus gallicus Águila culebrera X  

Circus aeruginosus Aguilucho lagunero occidental X  

Circus cyaneus Aguilucho pálido X  

Circus pygargus Aguilucho cenizo X VU 

Cisticola juncidis Buitrón X  

Coccothraustes 
coccothraustes Picogordo 

X  

Columba domestica Paloma doméstica   

Columba livia Paloma bravía   

Columba oenas Paloma zurita   

Columba palumbus Paloma torcaz   

Coracias garrulus Carraca X  

Corvus corax Cuervo grande   

Corvus corone Corneja   

Corvus monedula Grajilla   

Coturnix coturnix Codorniz común   

Cuculus canorus Cuco común X  

Cyanopica cyana Rabilargo asiático   

Delichon urbicum Avión común X  

Dendrocopos major Pico picapinos X  

Elanus caeruleus Elanio común X  

Emberiza calandra Triguero   

Emberiza cia Escribano montesino X  

Emberiza cirlus Escribano soteño X  

Emberiza hortulana Escribano hortelano X  

Erithacus rubecula Petirrojo europeo X  

Falco peregrinus Halcón peregrino X  

Falco subbuteo Alcotán europeo X  

Falco tinnunculus Cernícalo vulgar X  

Ficedula hypoleuca Papamoscas cerrojillo X  

Fringilla coelebs Pinzón vulgar X  

Fulica atra Focha común   

Galerida cristata Cogujada común X  

Galerida theklae Cogujada montesina X  

Gallinula chloropus Gallineta común   

Garrulus glandarius Arrendajo euroasiático   

Hieraaetus pennatus Aguililla calzada X  

Himantopus himantopus Cigüeñuela común X  

Hippolais polyglotta Zarcero común X  

Hirundo rustica Golondrina común X  

Ixobrychus minutus Avetorillo común X  

Jynx torquilla Torcecuello X  

Lanius excubitor Alcaudón real   
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ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Lanius senator Alcaudón común X  

Loxia curvirostra Piquituerto común X  

Lullula arborea Alondra totovía X  

Luscinia megarhynchos Ruiseñor común X  

Melanocorypha calandra Calandria común X  

Merops apiaster Abejaruco europeo X  

Milvus migrans Milano negro X  

Milvus milvus Milano real X PE 

Motacilla alba Lavandera blanca X  

Motacilla cinerea Lavandera cascadeña X  

Motacilla flava Lavandera boyera X  

Nycticorax nycticorax Martinete común X  

Oenanthe oenanthe Collalba gris X  

Oriolus oriolus Oropéndola X  

Otus scops Autillo europeo X  

Parus ater Carbonero garrapinos X  

Parus caeruleus Herrerillo común   

Parus cristatus Herrerillo capuchino   

Parus major Carbonero común X  

Passer domesticus Gorrión común   

Passer montanus Gorrión molinero   

Petronia petronia Gorrión chillón X  

Phoenicurus ochruros Colirrojo tizón X  

Phylloscopus bonelli Mosquitero papialbo X  

Phylloscopus collybita Mosquiterio común X  

Phylloscopus ibericus Mosquitero ibérico X  

Pica pica Urraca   

Picus viridis Pito real X  

Rallus aquaticus Rascón europeo   

Regulus ignicapilla Reyezuelo listado   

Remiz pendulinus Pájaro Moscón X  

Riparia riparia Avión zapador X  

Saxicola torquatus Tarabilla común   

Serinus serinus Verdecillo   

Streptopelia decaocto Tórtola turca   

Streptopelia turtur Tórtola común   

Strix aluco Cárabo común X  

Sturnus unicolor Estornino negro   

Sylvia atricapilla Curruca capirotada X  

Sylvia borin Curruca mosquitera X  

Sylvia cantillans Curruca carrasqueña X  

Sylvia communis Curruca zarcera X  

Sylvia conspicillata Curruca tomillera X  

Sylvia undata Curruca rabilarga X  

Tachybaptus ruficollis Zampullín común X  

Tringa totanus Archibebe común X  

Troglodytes troglodytes Chochín común X  

Turdus merula Mirlo común   

Turdus philomelos Zorzal común   

Turdus viscivorus Zorzal charlo   

Tyto alba Lechuza común X  

Upupa epops Abubilla X  
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1Régimen de Protección Especial según RD 139/2011  
2CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011). Categorías: PE: Peligro 
de extinción, VU: Vulnerable 
 

Tabla 7. Listado de aves presentes en la zona de estudio. 

Reptiles 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Acanthodactylus erythrurus Lagartija colirroja X  

Blanus cinereus Culebrilla ciega X  

Chalcides bedriagai Eslizón ibérico X  

Coronella girondica Culebra lisa meridional X  

Emys orbicularis Galápago europeo X  

Malpolon monspessulanus Culebra bastarda   

Mauremys leprosa Galápago leproso X  

Natrix maura Culebra viperina X  

Natrix natrix Culebra de collar X  

Podarcis hispanica Lagartija ibérica X  

Psammodromus algirus Lagartija colilarga X  

Psammodromus hispanicus Lagartija cenicienta X  

Rhinechis scalaris Culebra de escalera X  

Tarentola mauritanica Salamanquesa común X  

Timon lepidus  Lagarto ocelado X  
1Régimen de Protección Especial según RD 139/2011  
2CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011). Categorías: PE: Peligro 
de extinción, VU: Vulnerable 
 

Tabla 8. Listado de reptiles presentes en la zona de estudio. 

Anfibios 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Alytes cisternasii Sapo partero ibérico X  

Alytes obstetricans Sapo partero común X  

Bufo calamita Sapo corredor X  

Discoglossus galganoi Sapillo pintojo ibérico X  

Hyla arborea Ranita de San Antón X  

Pelobates cultripes Sapo de espuelas X  

Pelodytes punctatus Sapillo moteado común X  

Pelophylax perezi Rana común   

Pleurodeles waltl Gallipato X  

Triturus marmoratus Tritón jaspeado   
1Régimen de Protección Especial según RD 139/2011  
2CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011). Categorías: PE: Peligro 
de extinción, VU: Vulnerable 

 
Tabla 9. Listado de anfibios presentes en la zona de estudio. 
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Peces 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

RD 139/2011 

Listado de especies 
silvestres en RPE1 

CNEA2 

Barbus bocagei Barbo común ibérico   

Chondrostoma arcasii Bermejuela X  

Chondrostoma duriense Boga del Duero   
1Régimen de Protección Especial según RD 139/2011  
2CEEA: Catálogo Español de Especies Amenazadas (RD 139/2011). Categorías: PE: Peligro 
de extinción, VU: Vulnerable 

 
Tabla 10. Listado de peces presentes en el entorno (ríos Duero y Pisuerga, que discurren por las 

cuadrículas del IETT). 

 

Como ya se ha comentado en el apartado de vegetación, el entorno del Plan Parcial es, 

básicamente, una interfaz urbano – agrícola donde se presentan superficies compuestas por 

solares con naves y otras construcciones, junto a tierras de cultivo de secano. En este tipo de 

entornos urbanos y semiurbanos la fauna destaca por la pobreza de especies y la significativa 

proporción de especies generalistas. La principal comunidad presente en el entorno urbanizado 

está constituida por aves antropófilas entre las que destaca, por su abundancia, el gorrión común 

(Passer domesticus). Otros nidificantes en las edificaciones humanas son la paloma (Columba 

livia), el estornino negro (Sturnus unicolor), el vencejo común (Apus apus), la tórtola turca 

(Streptopelia decaocto) y la golondrina común (Hirundo rustica). Es importante destacar la 

presencia de Cigüeña blanca (Ciconia ciconia) y de urraca (Pica pica). Del grupo de los 

mamíferos, en los solares y cultivos del entorno se pueden presentar el topo (Talpa occidentalis), 

el conejo (Oryctolagus cuniculus), el ratón de campo (Apodemus sylvaticus) y el común (Mus 

musculus, M. spretus). 

 

En el entorno más próximo al límite Sur del Plan Parcial, en las proximidades de las charcas que 

afloran en antiguos huecos de explotación de áridos, podrían existir anfibios como los sapos, y 

reptiles como la culebra viperina (Natrix maura). Entre los mamíferos, están presentes especies 

ligadas a las masas de agua, aunque dadas las proximidades al entorno urbano y lo degradado 

del entorno, destacan especies generalistas como la rata parda (Rattus norvegicus) o la rata negra 

(Rattus rattus).  

 

El ámbito de estudio no se encuentra en ningún ámbito de aplicación de especies protegidas ni en 

ningún área crítica de especies protegidas, estando todas éstas muy alejadas. No obstante, cabe 

destacar del listado la posible presencia de las siguientes especies con categorías de 
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conservación según el Catálogo Español de Especies Amenazadas (CEEA). Destaca el número 

de murciélagos, muy probablemente debido a la configuración de los cerros y páramos yesíferos y 

calizos que se localizan al Este de la zona de estudio, donde abundan las grietas naturales, las 

pequeñas cavidades y bodegas, así como las oquedades abiertas por las frecuentes minas de 

yeso y otras actividades de explotación de minerales con las que contaba La Cistérniga: 

 

✓ Especies “en peligro de extinción” (PE): 

◼ Milvus milvus (milano real). Dado que su hábitat son las campiñas, campos y monte 

bajo y que el ámbito del Plan es eminentemente urbano y semiurbano, es difícil que 

se dé la presencia de este ave en el entorno. 

✓ Especies “vulnerables” (VU): 

◼ Burhinus oedicnemus (alcaraván). Se trata de un ave esteparia ligada a las praderas 

áridas, de carácter desconfiado, por lo que, dada la proximidad a infraestructuras y 

asentamientos humanos, es poco probable que se dé en la zona de estudio. 

◼ Cyrcus pygargus (aguilucho cenizo). Se trata de una especie ligada a la actividad 

humana, vinculado a las grandes extensiones agrícolas de secano. Es por ello, que 

su presencia es probable en el entorno próximo al Plan. 

◼ Myotis blythii (murciélago ratonero mediano). Esta especie no es descartable en 

edificios abandonados desde hace mucho tiempo en el entorno del ámbito de 

actuación, ya que pueden utilizar estos como refugio, así como aljibes y otras 

cavidades. 

◼ Myotis myotis (murciélago ratonero grande). Esta especie puede anidar en cavidades 

subterráneas, desvanes cálidos y sótanos, por lo que tampoco sería descartable la 

presencia de este murciélago en la zona. 

◼ Rhinolophus euryale (murciélago mediterráneo de herradura). Esta especie busca 

para su cría e hibernación, cuevas con condiciones climáticas estables, 

encontrándose también individuos aislados en edificaciones. Caza próximo a zonas 

de borde y en paisajes muy fragmentados. No es descartable en la zona. 

◼ Rhinolophus ferrumequinum (murciélago grande de herradura). Se trata de una 

especie capaz de adaptarse a cualquier medio, con preferencia por zonas arboladas 

con espacios abiertos. Busca cavidades, minas o túneles para hibernar, y cavidades, 

desvanes o bodegas durante la época de actividad; por ello, no es descartable en la 

zona. 

◼ Miniopterus schreibersii (murciélago de cueva). Es una especie que se refugia casi 

exclusivamente en cavidades naturales, minas y túneles, aunque de forma atípica 
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puede estar en fisuras de rocas, viviendas o puentes. Preferentemente en zonas sin 

cobertura vegetal. 

4.2.3 Espacios Naturales 

El Plan Parcial no afecta espacios naturales con protección, siendo el más cercano el siguiente: 

 

✓ Red Natura 2000: 

◼ ZEC ES4170083 “Riberas del Río Duero y afluentes”, a unos 4,2 km al Sur del ámbito del 

Plan. 

 

El resto de Espacios Naturales de Castilla y León, así como otros espacios de la Red Natura 2000 

se encuentran demasiado alejados como para ser tratados en este apartado. 

 

En cuanto a Montes de Utilidad Pública (MUP) los más cercanos se ubican a más de 2.700 m al 

Suroeste de la zona del Plan: MUP “Solafuente y Valles”, propiedad del Ayto. de Laguna de Duero. 

No se observan montes declarados como Protectores por la Comunidad Autónoma de Castilla y 

León. 

 

4.3 MEDIO PERCEPTIVO 

4.3.1 Paisaje 

Según el Atlas de los Paisajes de España, en ámbito de estudio está incluido en la unidad de 

paisaje “Vegas del Duero entre Tordesillas y Peñafiel”, tipo de paisaje “Vegas del Duero”, 

asociación “Vegas y riberas”, y próximo a una unidad de paisaje tipo “Páramos del interfluvio 

Duero – Esgueva al Este de Valladolid”, tipo de paisaje “Páramos calcáreos castellano – 

leoneses”, asociación “Páramos y mesas”, vinculado a los cerros que rodean el casco urbano de 

La Cistérniga y que se pueden ver en la figura Nº 6. 

 

Según el Plan Regional de Ámbito Territorial “Valle del Duero”, la zona se incluiría dentro de la 

Unidad Homogénea de Gestión Paisajística (UHGP) 6, “Ribera de Valladolid y Campiñas de 

Medina del Campo” circunscrito al ámbito fisiográfico de la campiñas, cuestas, páramos y vegas 

del ámbito natural del entorno de Valladolid.  
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Además de considerar estas unidades paisajísticas, es importante tener en cuenta el efecto que la 

actividad humana ha producido sobre las mismas, ocasionado por la proximidad del casco urbano, 

las infraestructuras asociadas y las instalaciones industriales, que degradan el conjunto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 
Figura 6. Sector 13 y paisaje actual. 

4.3.2 Calidad ambiental 

4.3.2.1. Calidad del aire 

Las principales fuentes contaminantes de la atmósfera que existen en la zona son el tráfico rodado 

procedente de las siguientes vías: 

 

✓ Carretera N – 122A “Avenida de Soria”, paralela al límite Este del ámbito del Plan, a unos 50 – 

60 metros de distancia. 

✓ Carretera A – 11 “Autovía del Duero”, que discurre al Norte y al Este del ámbito, a unos 1.000 

m de distancia. 

✓ Carretera VP – 2301 que conduce al Cerro de San Cristóbal, a unos 1.200 m. 

✓ Carretera A – 601 “Autovía de Pinares”, que discurre al Suroeste de los terrenos del Plan, a 

una distancia aproximada de 1.300 m. 
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✓ La carretera VA-30, que comunica la Ronda Oeste con el Polígono Industrial “San Cristobal” y 

que se sitúa a unos 1.900 m al Noroeste del ámbito del Plan.  

 

Para la caracterización actual de la contaminación en la zona se han consultado los datos de la 

Estación más próxima, “Renault 2” situada en la Planta de Motores de la empresa Renault, a unos 

3.700 m al Oeste del ámbito del Plan. Cabe destacar que esta estación carece de medidas de 

contaminante O3, así como de registro de datos en 2018, de PM25 y SO2: 

 

ESTACIÓN “RENAULT 2” 

CONTAMINANTE CANTIDAD 

CO (mg/m3) 0,22 

NO (μg/m3) 11,28 

NO2 (μg/m3) 19,19 

O3 (μg/m3) - 

PM10 (μg/m3) 21,54 

PM25 (μg/m3) - 

SO2 (μg/m3) - 

 

Tabla 11. Niveles contaminantes medidos por la estación “Renault 2” (año 2018). 

 

Se observa cómo se cumple, en la estación considerada, con los valores que expresa el Real 

Decreto 102 / 2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 

4.3.2.2. Nivel de ruido 

El nivel de ruidos se detalla en el Anexo 5 del presente documento, “Estudio de ruidos”. 

 

4.3.2.3. Residuos 

Las escasas edificaciones presentes en los terrenos objeto del Plan corresponden a naves con 

usos eminentemente industriales o agrícolas, y de uso terciario, algunas de ellas incluso en 

desuso. No obstante, la ocupación dentro del ámbito es escasa en relación a la superficie total, 

dominando los cultivos de secano, por lo que la producción de residuos no es importante, excepto 

los derivados de demoliciones, derribos y restos de las construcciones citadas (escombros). 

4.3.2.4. Vertidos 

Los usos actuales del suelo no dan lugar a vertidos importantes; por otro lado, no se conoce la 

realización de vertidos ilegales. 
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4.4 MEDIO SOCIOECONÓMICO 

4.4.1 Aspectos demográficos 

La Cistérniga presenta la siguiente población y densidad, según el último padrón del año 2019: 

 

Municipio Nº habitantes 
Superficie 

(km2) 
Densidad (hab/km2) 

Valladolid 9.034 31,76 284,4 

 

Tabla 12. Datos demográficos del ámbito de estudio. Fuente: INE y elaboración propia. 

 

En los últimos años se ha detectado un desplazamiento de la población desde la capital 

(Valladolid), que pierde habitantes, hacia algunos los municipios del alfoz, que tienden a crecer en 

población. Entre los que más destaca se encuentra La Cistérniga, que ha aumentado 

constantemente, aunque no siempre con el mismo crecimiento interanual, su población desde 

2010 (8.055 habitantes en 2010, 8.253 en 2011, 8.734 en 2014, etc.) con la única excepción del 

periodo 2018 – 2019, donde se perdieron 15 habitantes. Por otro lado, se da una mayor tasa de 

natalidad (11,13% en 2018) que de defunciones (3,78% en 2018), lo cual denota un elevado 

crecimiento vegetativo y podría indicar la tendencia al establecimiento de parejas jóvenes que 

buscan su vivienda en la localidad. 

4.4.2 Sectores productivos 

La economía del municipio de La Cistérniga históricamente se había sustentado en la agricultura 

hasta aproximadamente los años 80, cuando se experimenta un gran crecimiento de la población 

derivado de la instalación de grandes industrias (FASA - Renault y otras empresas 

automovilísticas auxiliares, ENDASA, NICAS, etc.) en el entorno de Valladolid, haciendo que el 

sector de la construcción se consolide como uno de los más importantes. En los años 90 se crea 

el Polígono Industrial de la Mora, lo que hace que la actividad gire hacia el sector servicios y la 

industria. 

 

Según los datos DIRCE 2019 (INE) el sector con mayor número de empresas en el municipio es el 

de comercio, transporte y hostelería (43,12%), servicios (30,68%), construcción (14,59%) y por 

último la industria (11,61%). Por otro lado, en 2009 había 22 explotaciones agrícolas en el término 

municipal, que presentaban ya un elevado índice de envejecimiento. Según datos del Consejo 
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General de Economistas, el municipio reduce año a año su porcentaje de paro, situado, a 31 de 

diciembre de 2018, en 7,11% de la población entre 16 y 64 años. 

4.4.3 Infraestructuras  

Las principales infraestructuras presentes en el entorno del ámbito del Sector 13 son (se citan las 

más próximas): 

 

✓ Carretera N – 122A “Avenida de Soria”, paralela al límite Este del ámbito del Plan, a unos 50 – 

60 metros de distancia. 

✓ Carretera A – 11 “Autovía del Duero”, que discurre al Norte y al Este del ámbito, a unos 1.000 

m de distancia. 

 

Existen otro tipo de infraestructuras a tener en cuenta en la zona, como son las líneas eléctricas y 

de redes públicas de comunicaciones electrónicas, y las redes de abastecimiento y saneamiento 

asociadas al casco urbano, principalmente en la Avenida de Soria y al Norte del Plan. 

4.4.4 Patrimonio Cultural 

El Bien de Interés Cultural catalogado más cercano al ámbito de estudio se encuentra a unos 4,3 

km al Oeste y se corresponde con el monumento “Iglesia del Colegio Apostólico de los Padres 

Dominicos”. 

 

En el Anexo 4 puede observarse el Catálogo Arqueológico. 

 

No obstante, antes de llevar a cabo el desarrollo del planeamiento, se deberán solicitar los 

correspondientes permisos en relación a las actuaciones arqueológicas pertinentes, de acuerdo 

con la legislación aplicable en esta materia.  

4.4.5 Vías Pecuarias 

El ámbito Sector 13 linda con una Vía Pecuaria, la Cañada Real de Soria que discurre paralela a 

la carretera de Soria en el límite oeste del Sector. En el tramo del sector 13, esta Vía Pecuaria 

tiene una anchura real variable comprendida entre 32 m y 44 m medidos desde el borde de la 

carretera N-122A. Su definición geométrica puede observarse en el plano de la Zona Concentrada 
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de Cistérniga (polígono Nº 3), extracto del cual, en la zona de interés para el Plan, se obtiene la 

siguiente figura: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Figura 7. Trazado según Concentración Parcelaria, de la “Cañada Real de Soria”, en el tramo situado junto 

al Sector 13. 

 

Se encuentra atravesada por distintos accesos, incluso asfaltados parcialmente, entre las vías de 

circulación que la circundan o que directamente discurren sobre ella, como es el trazado del 

Paseo de la Acacia. Se han observado además obras de movimiento de tierras en sus terrenos, 

estando el resto ocupado por vegetación espontánea o ruderal, apreciándose en general un 

estado bastante degradado en el tramo próximo al Sector 13. 
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Figura 8. Aspecto de la Vía Pecuaria “Cañada Real de Soria”, en el tramo situado junto al Sector 13. 

 

La Cañada no está incluida dentro del Sector, aunque se verá afectada por los accesos al mismo 

de similar forma a como ahora se encuentra atravesada algunos accesos o el citado trazado del 

Paseo de la Acacia. En ese sentido, sobre ella sólo se admiten usos complementarios y 

compatibles con su destino, y aunque en la previsión de redes (que se desarrollará a través del 

correspondiente proyecto de Urbanización) se parte de la premisa de que las infraestructuras 

tanto de carácter local como de carácter general a implantar discurran fuera del ámbito de la 

Cañada Real de Soria, habrá de tenerse en cuenta que para cualquier actuación que 

eventualmente pudiera afectar a la citada Vía Pecuaria deberá recabarse y obtenerse la oportuna 

autorización por parte de la administración competente. Así, el deber de urbanizar se extiende a 

las obras exteriores al Sector, necesarias para garantizar la adecuada conexión con la red viaria y 

las infraestructuras existentes. Se deberá incluir la adecuación del espacio de la Cañada en todo 

el tramo colindante con el Sector, contando siempre con la previa autorización del Servicio 

Territorial de Medio Ambiente. En todo caso, la Vía Pecuaria seguirá perteneciendo al Dominio 

Público, salvo que se acometan cambios de trazado conforme al procedimiento establecido en la 

Ley de Vías Pecuarias. 
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5 EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 

 

Para el análisis de los efectos previsibles se tiene en cuenta la posible evolución del Sector 13, es 

decir, el desarrollo y ejecución del Plan Parcial. En este sentido se plantea una fase de 

construcción (una vez desarrollado el proyecto de urbanización) y una fase de funcionamiento 

(puesta en funcionamiento del proyecto de urbanización). Teniendo en cuenta que el actual 

planeamiento es una fase incipiente y previa a dicho proyecto, los posibles impactos son 

orientativos. 

 
5.1 FASE DE CONSTRUCCIÓN 

 

El planeamiento urbanístico y el desarrollo del mismo lleva aparejado la construcción de 

edificaciones y de la instalación de las infraestructuras necesarias (viales de acceso al sector, red 

eléctrica, alcantarillado, agua, gas, etc.).  

 

Las modificaciones de la zona y alteraciones que se generan durante la fase de construcción, se 

llevan a cabo dentro del ámbito correspondiente al Sector 13, excepto los viales de acceso nuevos 

desde la Avenida de Soria, y los efectos derivados desaparecen prácticamente en su totalidad una 

vez finalizada esta fase. 

 

Los factores del entorno que sufrirán alteraciones temporales de alguna importancia son los 

descritos en el medio físico (atmósfera, geomorfología, suelos, cursos hídricos, vegetación, fauna 

y paisaje) y del medio socio - económico (población, sectores productivos y Vías Pecuarias).  

 

• La alteración de la calidad del aire, se debe al aumento de partículas sólidas en 

suspensión por la maquinaria necesaria para las obras, y se considera como un impacto 

moderado, pues su afección está muy localizada y deja de presentarse una vez se finaliza 

esta fase, siempre que se tenga en cuenta la implementación de medidas minimizadoras a 

lo largo del proceso.  

 

• Otro impacto con respecto a la atmósfera, es el aumento de ruido también generado por 

maquinaria y el personal autorizado, y que se considera como un impacto moderado ya 

que se trata de una actividad temporal a lo largo de la superficie. 
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• La alteración del relieve es un impacto producido por el movimiento de tierras realizado 

durante las obras. Debido a que el área de estudio es de escasa pendiente ya no presenta 

zonas de orografía accidentada, se considera un impacto no significativo en este 

aspecto. 

 

• Los suelos son susceptibles de erosión y compactación en la zona afectada por las obras. 

Este tipo de impacto es temporal y afecta a pequeñas áreas donde se desarrollan los 

trabajos. No obstante, durante la construcción de edificaciones, de los 103.164,99 m2 de 

área total del ámbito de estudio del Sector 13, se espera ocupar entre los distintos usos 

(mayoritariamente residencial), equipamientos y viales unos 90.827,99 m2 (entre las dos 

Unidades de Ejecución previstas). Solo se prevé que no se alteren o restituyan aquellos 

suelos que sean dedicados a Espacios Libres (EL) que, generalmente corresponden a 

zonas verdes (12.337 m2), considerándose por tanto el impacto como moderado.  

 

• Con respecto a los cursos hídricos, el Plan únicamente limita al Norte con el trazado ya 

entubado del arroyo Espanta, por lo que la afección no será significativa. 

 

• La única vegetación afectada es la presente en los terrenos actualmente agrícolas, así 

como la vegetación ruderal de los espacios baldíos, cunetas, etc. Los escasos árboles 

presentes en la zona, se encuentran en el interior de los espacios cercados situados en los 

terrenos del Sector 13. Se trata en todo caso de una vegetación de escaso valor ecológico, 

sin presencia de especies vegetales protegidas ni de Hábitats de Interés Comunitario. En 

este sentido se estima un impacto no significativo. 

 

• La alteración que va a afectar a la fauna se centra principalmente en la fase de 

construcción, debido a las molestias que la presencia de personal y maquinaria puede 

ocasionar sobre la fauna de interés, principalmente algunas aves y los quirópteros. Estas 

alteraciones son debidas principalmente a los ruidos de la maquinaria. En este sentido, se 

prevé un impacto de tipo moderado.  

 

• El paisaje se verá modificado de forma permanente durante y tras las obras. Dado el 

carácter eminentemente urbano e industrial del entorno de los terrenos del Plan, se 

considera un impacto de tipo compatible.  
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• En cuanto a los espacios naturales, el plan no afecta espacios naturales con protección, 

por lo que no se considera que pueda existir incidencia sobre ellos. 

 

• Durante la construcción principalmente se van a generar los residuos de construcción y 

demolición propios de una obra de urbanización (tierras de excavación, cemento, losetas, 

hormigón, maderas y plásticos de embalajes de elementos constructivos, etc.). Todos 

estos residuos se deberán gestionar de forma correcta. En cuanto a residuos peligrosos, 

éstos van a proceder de las tareas de mantenimiento de la maquinaria. Dada la entidad de 

la obra, este mantenimiento deberá llevarse a cabo en la base del contratista encargado de 

la misma, en ningún caso en la zona de obras, siendo por tanto su responsabilidad la 

correcta gestión de sus residuos. 

 

• Las principales fuentes de consumo de energía durante las obras serán la maquinaria y 

los vehículos de transporte. La magnitud de la obra a desarrollar y la temporalidad de la 

actuación hacen considerar tanto el consumo de combustible y energía como su 

contribución al cambio climático como no significativo. 

 

• Las principales fuentes de consumo de agua durante la construcción serán la eliminación 

del polvo mediante agua, lavado maquinaria y herramientas y puestas en marcha de 

instalaciones. En general se puede considerar este consumo no demasiado elevado, por lo 

que el impacto será compatible. 

 

Con respecto a la afección socioeconómica, se analiza el impacto a la población, los sectores 

productivos y Vías Pecuarias. 

 

• La población va a verse afectada por el ruido y tránsito de maquinaria (generación de 

polvo, residuos y cortes de tráfico) y todo lo que concierne a la propia actividad de las 

obras. Ejecutando medidas de prevención acorde a todo el mantenimiento de vehículos y 

maquinaria y señalización adecuada, se puede valorar el impacto como compatible. 

 

• En cuanto a los sectores productivos del entorno, estos apenas se verán afectados por 

los trabajos en fase de obras, exceptuando las actividades agrícolas en los terrenos de 

cultivo, desarrollándose a cambio actividad económica en el sector de la construcción. Por 

lo tanto, este impacto se considera compatible. 
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• No se esperan que las infraestructuras (principalmente carreteras) del entorno se vean 

afectadas por los trabajos, en cualquier caso, sí que pueden verse afectados los viales 

más próximos al ámbito (Camino Pesquera, Paseo de la Acacia, Avenida de Soria) por el 

paso de la maquinaria pesada. En este caso se espera un impacto de tipo compatible. 

 

• La Vía Pecuaria Cañada Real de Soria limita con el ámbito de actuación, al Este del 

mismo. La Cañada no está incluida dentro del Sector, aunque se verá afectada por los 

accesos al mismo. Podría producirse además el tránsito de maquinaria y personal por sus 

terrenos durante los trabajos de obra. En todo caso, cualquier actividad que eventualmente 

pudiera afectar a la citada Vía Pecuaria no se realizará sin la oportuna autorización 

tramitada ante el servicio Territorial de Medio Ambiente, que puede incluir medidas de 

reducción o compensación de los impactos. Con ellas, se considera a éste un impacto 

compatible.  

 

5.2 FASE DE EXPLOTACIÓN 

 

El desarrollo urbano conlleva una serie de impactos que, en la mayor parte de los casos son de 

tipo permanente. Estos van ligados a los usos principalmente residenciales, comerciales o de 

equipamiento que se puedan implantar en el Sector 13. A continuación se resumen los efectos 

previsibles en fase de explotación. 

 

• La emisión de gases contaminantes se generará principalmente por el aumento en el 

tráfico rodado. Si tenemos en cuenta la previsión de unas 512 nuevas viviendas, y se 

asigna como mínimo un vehículo por vivienda, estaríamos hablando de un incremento en 

la zona de 512 vehículos (aproximadamente). Esto supone un aumento importante del 

tráfico en el área del Plan y sus proximidades. No obstante, la restricción de la velocidad 

en áreas residenciales supone una menor emisión, por tanto, el impacto se considera 

compatible. 

 

• Las emisiones sonoras van también ligadas al tráfico rodado. La inclusión de nuevos 

viales supondrá variaciones respecto a las zonas de servidumbre acústica y de los 

actuales niveles acústicos de la zona afectada. Teniendo en cuenta la previsión del 

aumento del tráfico en la zona, se espera un ligero aumento del nivel del ruido, que será 

mayor en el vial de la Avenida de Soria como acceso principal a los terrenos del plan, 
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siendo bajo en las áreas residenciales (restricción de la velocidad). En cualquier caso, el 

impacto será compatible. 

 

• Sobre la vegetación de la zona, teniendo en cuenta el escaso valor de la misma, no se 

espera ningún impacto, considerándose por lo tanto que el impacto es no significativo. 

 

• En cuanto a la fauna las principales molestias de un nuevo entramado urbano son 

fundamentalmente el ruido, el aumento de la presencia humana y la contaminación 

lumínica (alumbrado). Una vez establecidos los usos en la zona, gran parte de la fauna 

generalista permanecerá ocupando parques y jardines (principalmente aves), el resto de la 

fauna presente en el entorno, dada la escasa superficie afectada, podrá desplazarse a los 

terrenos agrícolas y baldíos aledaños. En este sentido se puede considerar un impacto 

compatible. 

 

• El paisaje de la zona actualmente es eminentemente urbano e industrial. Un mayor 

desarrollo urbanístico no va a suponer una pérdida de calidad de un paisaje que ya, de por 

sí, está bastante degradado. El impacto en este caso se considera no significativo.  

 

• En cuanto al consumo de agua, cabe destacar que todo desarrollo urbanístico lleva 

aparejado un consumo de agua. En la actualidad, el consumo de agua en el ámbito está 

reducido a los terrenos agrícolas y las escasas naves industriales, agrícolas y terciarias 

(algunas de ellas no operativas). Según datos de la Junta de Castilla y León, el consumo 

de agua por hogar en el año 2015 era de 136,56 l / día. Teniendo en cuenta la creación de 

512 nuevas viviendas (hogares) el consumo en la zona será de unos 69.918,72 l / día. 

Teniendo en cuenta el número de viviendas del municipio (3.905 según el Censo de 2011) 

y el gasto que genera el conjunto de las mismas, se considera un impacto compatible. 

 

• El signo de la afección sobre los factores del medio socioeconómico es positivo, debido 

a las ventajas que representan los nuevos desarrollos residenciales para la población 

(puestos de trabajo, vivienda, servicios, etc.) que mejoran la calidad de vida de los 

ciudadanos y permiten hacer frente a la demanda de viviendas existente en el alfoz de 

Valladolid. Así pues, el impacto se valora como moderado. 

 

• En cuanto a generación de residuos, los principales además de los RSU característicos de 

las zonas residenciales, podrían ser las aguas residuales, que serán gestionadas mediante 
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la red de saneamiento y tratadas por la EDAR de Valladolid, por lo que espera un impacto 

poco significativo con respecto a los residuos.  

 

• En lo que respecta a energía y cambio climático, los consumos eléctricos vendrán 

derivados del aumento en el número de viviendas (512). Teniendo en cuenta que 

actualmente el municipio de La Cistérniga cuenta con unas 3.905 viviendas (INE, 2011) se 

supone un incremento del 13,11% con respecto a las viviendas actuales, lo que supone un 

aumento significativo en el consumo de energía y en el aporte al cambio climático. No 

obstante, al estar construidas las nuevas viviendas, con criterios de mayor eficiencia que 

las realizadas en periodos anteriores, se considera un impacto compatible. 
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6 EFECTOS PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y 
TERRITORIALES CONCURRENTES 

 

Los principales planes sectoriales y territoriales concurrentes van a ser los siguientes: 

 

✓ Directrices de Ordenación de Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno. 

✓ Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León. 

✓ Plan Regional de Ámbito Territorial “Valle del Duero”. 

 

Directrices de Ordenación del Ámbito Subregional de Valladolid y Entorno 

 

El objetivo principal de las Directrices es la introducción de criterios de racionalidad y equilibrio en 

el conjunto del sistema desde un criterio básico, que es la preocupación por la calidad del modelo 

urbano. Así, combinan dos ejes básicos de ordenación para el desarrollo sostenible: por un lado, 

la protección y conservación de los espacios, lugares y paisajes singulares, y, por otro lado, 

la determinación de una mayor calidad y eficiencia del sistema urbano territorial. Los espacios 

valiosos deben ser preservados de la urbanización porque acumulan valores que ayudan a 

sostener la calidad del sistema, mientras que los desarrollos urbanos deben cumplir unas 

condiciones mínimas que garanticen los servicios y dispongan de todas las infraestructuras y 

equipamientos precisos en cada caso. 

 

En el ámbito del Sector 13 no se presenta ningún elemento que esté incluido en la protección de 

espacios valiosos, aunque sí le son de aplicación las Directrices para la Red de Corredores 

Verdes (artículo 11), ya que en la misma se incluyen las Vías Pecuarias y limitando con el ámbito 

del Sector 13 se sitúa la Cañada Real de Soria. Los terrenos del Plan estarían incluidos en la 

Serie 1 de información (plano H - 42 DOTP) dentro de la categoría de espacios con otros usos, 

regulados en el Título I capítulo 4 de la normativa, contemplándose como cultivos de secano. Por 

su parte, en la serie 2 de ordenación (plano H - 42 DOTU) los terrenos objeto de este documento 

se incluyen como área de urbanización preferente y por lo tanto orientada a su incorporación al 

proceso de desarrollo urbanístico, resultando por tanto el Plan Parcial compatible con las 

previsiones del citado documento. 

 

Otras directrices a destacar son las siguientes: 
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✓ Directrices para la protección de la avifauna (artículo 22), de tal forma que en los desarrollos 

posteriores (planes y proyectos de urbanización) tienen que cumplir una serie de requisitos 

tales como: 

1. La disposición, forma y acabado de los elementos arquitectónicos y urbanísticos 

pueden facilitar el desarrollo de la avifauna si tienen en cuenta las necesidades de 

las especies de aves en relación con la construcción de sus nidos en abrigos, grietas, 

orificios u oquedades inaccesibles a sus predadores. 

2. El arbolado debe ser promocionado en lugares como carreteras, caminos y arroyos, 

garantizando protecciones y distancias para evitar accidentes. 

3. Deben desarrollarse actuaciones sobre los tendidos eléctricos que aminoren su 

impacto visual y que eviten el impacto y la electrocución de las aves: sustitución de 

las torres de ángulo y de aislamientos rígidos por las de pórtico con aislamiento 

suspendido... 

4. Se realizarán aportaciones conscientes a la diversidad construyendo estructuras 

tales como refugios o nidales, plantando especies que favorezcan a determinados 

animales, introduciendo puntos de agua o de observación, evitando la destrucción de 

nidos con cosechadoras y otras máquinas, y cultivando especies o variedades que 

favorezcan a especies de interés. 

 

✓ Directrices sobre contaminación atmosférica, acústica y lumínica: 

1. Las luminarias incluirán lámparas eficaces y reflectores que eviten la dispersión de la 

luz por encima del horizonte o en sentido vertical ascendente. 

2. Al menos en las áreas verdes, la altura de instalación no superará 3 m y se evitará 

utilizar luminarias con emisión de luz directa hacia el hemisferio superior. Todas las 

superficies de la luminaria con flujo de luz saliente cuya normal tenga un ángulo con 

la horizontal igual o superior a 0º deberá opacarse. Las lámparas se instalarán lo 

más cerca posible de las superficies opacadas de la luminaria. En el caso de que la 

lámpara sobresalga de la zona opacada los laterales o difusores deberán ser 

opalinos de forma que disminuya el brillo de la lámpara hacia o sobre el horizonte. 

 

De momento, el Plan Parcial del Sector 13 no recoge de forma detallada ninguna estas directrices, 

pero tendrá que hacerlo en los desarrollos posteriores (proyectos de urbanización). 
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Directrices Esenciales de Ordenación del Territorio de Castilla y León 

 

El objetivo de las mismas es la ordenación conjunta de la Comunidad mediante la definición de un 

modelo territorial que pueda utilizarse como marco de referencia para los demás instrumentos de 

ordenación del territorio, así como de orientación general para la política territorial de la Junta de 

Castilla y León. 

 

En el Capítulo I, apartado 1.2 “Criterios de Modelo Territorial” se expone que: 

 

“El criterio básico que inspira el modelo territorial de Castilla y León es el fomento de un 

desarrollo equilibrado en el espacio y sostenible en el tiempo. Por ello, todas las decisiones 

relativas a la implantación de usos y actividades deben tener en cuenta, además de sus criterios 

específicos, su repercusión en la calidad de vida de la población, en la cohesión social y 

económica del entorno, en la gestión sostenible e inteligente de los recursos naturales, así 

como en la salvaguarda y puesta en valor del patrimonio natural y cultural.” 

 

Estos criterios se reflejan posteriormente en los “Objetivos del Modelo Territorial” (apartado 1.3). 

 

En este sentido, el Plan Parcial recoge algunos de estas directrices en sus criterios de ordenación, 

los cuales deben ser desarrollados en los instrumentos de planeamiento posteriores (proyectos de 

urbanización). 

 

Plan Regional de Ámbito Territorial “Valle del Duero” (PRTVD) 

 

El artículo 1.1 define que “El Plan Regional de Ámbito Territorial tiene por objeto ordenar y 

planificar la ejecución de actuaciones dotacionales, ambientales, industriales, residenciales, 

terciarias, urbanizadoras, infraestructurales y paisajísticas a lo largo del Territorio Duero como eje 

estratégico de desarrollo regional.” 

 

Desde el punto de vista ambiental, el PRTVD apuesta por: 

 

✓ El transporte y la movilidad sostenible. 

✓ La recuperación e integración paisajística de las infraestructuras. 

✓ Eficiencia energética. 

✓ Servicios e infraestructuras ambientales. 
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✓ Protección y desarrollo del Medio Ambiente. 

✓ Protección del Patrimonio Cultural. 

 

El municipio de La Cistérniga se incluiría dentro de la UHGP (Unidad Homogénea de Gestión 

Paisajística) 6 “Riberas de Valladolid y Campiñas de Medina del Campo”. 

 

Por otra parte, el PRTVD incluye a la localidad como Nodo Urbano de Servicios y define para esta 

tipología unos objetivos (artículo 66) en función de los cuales orientar sus políticas sectoriales. En 

este sentido, el Plan Parcial recoge algunas de las directrices del PRTVD en sus criterios de 

ordenación, pero deben ser desarrollados en los instrumentos de planeamiento posteriores 

(proyectos de urbanización). También le son de aplicación, entre otras, las directrices del Sistema 

Territorial de los Corredores Ecológicos del Duero, ya que en los mismos se incluyen las Vías 

Pecuarias y limitando con el ámbito del Sector 13 se sitúa la Cañada Real de Soria. 
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7 MOTIVACIÓN DE LA APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA SIMPLIFICADA 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de La Cistérniga (en adelante PGOU), aprobado 

definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 31 de 

marzo de 2009, delimita el sector que nos ocupa como suelo urbanizable residencial, y lo 

denomina Sector 13. Realmente este documento de Plan General de Ordenación Urbana se limita 

a recoger las determinaciones establecidas por la Modificación Puntual del Plan General de 

Ordenación Urbana en las áreas 1 y 2 de Suelo Urbanizable de La Cistérniga, aprobada 

definitivamente según Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 28 

de diciembre de 2006 (publicado en el BOCYL de 30 de mayo de 2007). Dicho documento prevé 

la sectorización de los ámbitos de suelo urbanizable no delimitado, áreas 1 y 2, dando lugar a los 

sectores de suelo urbanizable residencial 11, 12 y 13. 

 

El Plan Parcial objeto de este Documento Ambiental Estratégico desarrolla el mencionado Sector 

13 de suelo urbanizable, según las determinaciones establecidas por la mencionada Modificación 

Puntual y por el PGOU de La Cistérniga, así como por la Normativa Urbanística vigente en Castilla 

y León, sin contradecir otros planes sectoriales o territoriales concurrentes como se veía en el 

apartado anterior. Así, su objeto es el de establecer las determinaciones de ordenación detallada y 

completar la establecida por el PGOU, no modificando ninguna de las determinaciones de 

ordenación general ni alterando el modelo territorial que el PGOU establece, sirviendo además 

como instrumento necesario para promover la urbanización de los terrenos del área que delimitan 

el Sector 13. Tampoco se producirán alteraciones en su entorno más próximo, ya que la 

ordenación proyectada mantiene los viarios estructurantes que aparecen en la ficha del Sector 

incluida en el Plan General. 

 

El Sector 13 tiene una superficie, según informa el promotor, de 103.164,99 m2 de suelo y está 

situado al Suroeste del núcleo urbano de La Cistérniga, entre el casco urbano de la población y el 

Polígono Industrial de la Mora, al Oeste de la Avenida de Soria. Su ámbito geográfico puede 

observarse en la siguiente figura, y linda, al Norte con el núcleo consolidado de La Cistérniga, al 

Sur con el Sector industrial “Ampliación de La Mora” de suelo urbanizable, al Este con la citada 

Avenida de Soria y al Oeste con un camino y terrenos de naturaleza rústica. 
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Figura 9. Emplazamiento del Sector 13 sobre ortofotografía PNOA. 

 

El promotor del Plan Parcial es la empresa de Promoción Inmobiliaria ANTIGUO BERRI S.L., con 

domicilio en la Avenida de Tolosa, Nº 31 – 4º, de San Sebastián (Guipúzcoa), 20018 y con C.I.F. 

Nº B – 20141461, mientras que el equipo redactor del mismo está formado los arquitectos Javier 

Corta Echaniz; Patxi Corta Echaniz y Javier Corta Martínez, Colegiados del Colegio Oficial de 

Arquitectos Vasco - Navarro. 

 

El presente Plan Parcial del Sector Nº 13 de La Cistérniga entra dentro del ámbito de aplicación 

de los planes especificados en el punto 2.b del artículo 6 de la Ley 21 / 2013, de 9 de diciembre, 

de Evaluación Ambiental: 

 

“2. Serán objeto de evaluación ambiental estratégica simplificada:  

 

b. Los planes y programas mencionados en el apartado anterior que establezcan el uso, a 

nivel municipal, de zonas de reducida extensión 

 

El apartado 1 expone que,  

 



Documento Ambiental Estratégico: Plan Parcial del Sector Nº 13 de La Cistérniga (Valladolid)  

 
 

.   - 52  - 

“Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica ordinaria los planes y programas, así 

como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una Administración pública y cuya 

elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 

acuerdo del Consejo de Ministros o del Consejo de Gobierno de una comunidad autónoma, 

cuando: 

 

a. Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente 

sometidos a evaluación de impacto ambiental y se refieran a la agricultura, 

ganadería, silvicultura, acuicultura, pesca, energía, minería, industria, 

transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, ocupación del 

Dominio Público marítimo terrestre, utilización del medio marino, 

telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbano y rural, o del uso 

del suelo...” 

 

Dado que está sometido al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 

Simplificada, es necesario por tanto la elaboración del presente Documento Ambiental 

Estratégico. 
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8 RESUMEN DE LOS MOTIVOS DE SELECCIÓN DE LA ALTERNATIVA 
CONTEMPLADA 

 

En general las afecciones ocasionadas por las alternativas 0 y 1 estudiadas (ver apartado 2.3) son 

de escasa relevancia dada la reducida superficie afectada, diferenciándose principalmente por los 

usos del suelo a los que se destinarían los terrenos afectados por el Plan. 

 

Así, en el primero de los casos (alternativa 0) estarían orientados hacia el mantenimiento de los 

actuales cultivos agrícolas y los edificios y naves (industriales y de usos terciarios) situados sobre 

ellos; por el contrario, y en el caso de la alternativa 1, los usos del suelo se destinarían al 

desarrollo urbano de carácter residencial.  

 

Las dos alternativas del plan no se encuentran dentro de espacios Espacios Naturales Protegidos 

ni de ZEC y ZEPA de la Red Natura 2000, siendo la propuesta de usos del suelo y su ordenación 

acorde que propone la alternativa 0, la más acorde en términos ambientales, si bien también hay 

que tener en cuenta que en los terrenos ya existen algunas instalaciones industriales o terciarias 

en mal estado, así como los impactos que sobre medio ambiente produce la actividad agrícola 

intensiva que actualmente se lleva a cabo en gran parte de los terrenos.  

 

El factor que ha decantado finalmente la elección de la alternativa 1 es principalmente su impacto 

positivo al medio socioeconómico (puestos de trabajo, vivienda, servicios, etc.) que mejoran la 

calidad de vida de los ciudadanos y permiten hacer frente a la demanda de viviendas existente en 

el alfoz de Valladolid, con respecto al escaso impacto medioambiental generado. 
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9 MEDIDAS PREVISTAS PARA PREVENIR, REDUCIR Y CORREGIR 
LOS EFECTOS AMBIENTALES NEGATIVOS RELEVANTES 

 

Deberán aplicarse todas las medidas de carácter ambiental que recoge el Plan General de 

Ordenación Urbana de La Cistérniga (en adelante PGOU), aprobado definitivamente por acuerdo 

de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid de fecha 31 de marzo de 2009. 

 

Asimismo, y teniendo en cuenta futuros desarrollos de planeamiento derivados (proyectos de 

urbanización y puesta en marcha de los mismos), se tendrán en cuenta las siguientes medidas 

minimizadoras de los impactos: 

 

1. Atmósfera 

✓ Toda la maquinaria utilizada en las futuras obras deberá contar con los 

correspondientes certificados de calidad y estar al día en las inspecciones y 

mantenimientos obligados.  

✓ Se utilizarán, en la medida de lo posible, equipos de bajo nivel sonoro. Asimismo, se 

utilizarán únicamente equipos que cumplan la legislación relativa a la emisión sonora y 

de vibraciones (RD. 212/2002 de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre). Los 

equipos utilizados dispondrán de marcado CE, indicando el nivel de potencia acústica 

garantizado y declaración CE de conformidad cuando así lo establezca el RD. 

✓ Se realizará un mantenimiento adecuado de los equipos 

✓ Se respetará, en la medida de lo posible, los horarios nocturnos en las poblaciones. 

✓ El Departamento de Medio Ambiente realizará un estudio de ruido en obras, a través de 

una empresa especializada, en el que deberán estar especificados los resultados de las 

medidas efectuadas. 

✓ Los Responsables de Calidad y Medio Ambiente de proceso de las unidades que 

realizan obras, realizarán un análisis de dicho estudio, para comprobar si las medidas 

cumplen con los niveles máximos permitidos según la legislación vigente en la zona. De 

no ser así, en función de las opciones tecnológicas disponibles en ese momento, se 

definirán propuestas de mejora o actuaciones al respecto. 

✓ Se minimizará la emisión de partículas sólidas sedimentables en las zonas más 

expuestas al viento, en las áreas de acopio y en todas las zonas donde se realicen 

movimientos de tierras, aplicando riegos. 
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✓ Se evitarán las emisiones excesivas de gases a la atmósfera, teniendo en perfecto 

estado de mantenimiento toda la maquinaria. 

2. Suelos 

✓ Para evitar la contaminación del suelo, las labores de mantenimiento de la maquinaria 

se realizarán en las zonas previstas para ello. En caso de que por avería de la 

maquinaria se produzca un derrame accidental de sustancias peligrosas, se procederá 

rápidamente a la retirada del suelo contaminado siendo éste gestionado como un 

residuo tóxico y peligroso. Asimismo, serán retirados los vehículos o maquinaria hasta 

su reparación. 

✓ Los productos químicos y/o peligrosos que se utilicen en la obra estarán envasados en 

recipientes estables, resistentes y correctamente etiquetados para su fácil identificación. 

3. Hidrología 

✓ Se evitará el taponamiento de posibles cursos de agua o de la escorrentía superficial, 

extremando las precauciones en los trabajos que se realicen en sus proximidades para 

evitar la caída de materiales o productos a la misma, debiendo mantener en todos los 

casos la obra en perfecto estado de orden y limpieza. 

✓ En el caso de producirse un derrame, se actuará según se indica en la Ficha de datos 

de seguridad del producto, se tendrán en cuenta todas las medidas de prevención de 

riesgos que estén establecidas a tal efecto y además se deberá: 

• Actuar para evitar que siga produciéndose el derrame. 

• No lavar los derrames con agua. 

• Retirar, lo antes posible, los derrames sólidos producidos en el exterior de las 

instalaciones, para evitar que se puedan mezclar con agua o ser dispersados por el 

viento. 

• Gestionar adecuadamente los residuos resultantes de la recogida del derrame. 

4. Paisaje 

✓ Se limpiará toda la zona de ocupación temporal y aquellas áreas afectadas por los 

trabajos, dejándola libre de materiales, herramientas, casetas, etc. 

5. Sobre el Medio Socioeconómico 

✓ Las fases de obra más ruidosas se llevarán a cabo en aquellas franjas horarias menos 

molestas para la población, no realizándose en ningún caso trabajos nocturnos. 

✓ En caso de considerarse necesario, se llevarán a cabo riegos en las zonas de trabajo 

para minimizar la generación de sólidos en suspensión. 

✓ En cuanto a la afección al tráfico, el proyecto incluye las siguientes medidas 

minimizadoras: 
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• Se comunicará a los servicios técnicos municipales, las obras que vayan a 

realizarse para que, en el caso de que se prevea el corte de algún vial, estos puedan 

habilitar los itinerarios alternativos más adecuados. 

• Cuando se esté trabajando en las proximidades de carreteras, caminos, etc., se 

mantendrán día y noche todas aquellas señales destinadas a proteger a las personas 

de cualquier accidente y advertir a los conductores de la restricción existente, debiendo 

contarse para ello siempre con la autorización escrita previa de los organismos en cada 

caso competentes. 

 

Como consideración final cabe añadir que se adoptarán criterios de la máxima seguridad en todos 

los aspectos, con el fin de garantizar no sólo el cumplimiento de toda la normativa vigente de 

aplicación, sino el mejor funcionamiento posible de la instalación, con el claro objetivo de ofrecer 

el mejor servicio a la población para que revierta de manera efectiva en el máximo beneficio de la 

comunidad. 
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10 MEDIDAS PREVISTAS PARA EL SEGUIMIENTO AMBIENTAL DEL 
PLAN 

 

El seguimiento ambiental se ejecuta con el fin de controlar las consecuencias negativas que 

puedan aparecer durante el desarrollo de la actividad. Por ello los objetivos de este seguimiento 

serán los siguientes: 

• Comprobar que las actividades se ejecutan según las condiciones en que se han 

autorizado. 

• Determinar la eficacia de las medidas correctoras y protectoras propuestas. 

• Vigilar que las valoraciones realizadas se ajustan a la realidad. 

• Detectar posibles impactos que no se hayan tenido en cuenta.  

• Se verificará que no se produzcan variaciones sustanciales del plan, y que puedan afectar 

al medio ambiente, respecto a las actuaciones previstas. 

• Las modificaciones referentes a materiales, ejecución de las obras u otras actividades, en 

relación a los contenidos del plan o al Programa de vigilancia ambiental, se someterán, 

para su aprobación, a los Organismos competentes.  

El seguimiento ambiental comprenderá la toma de datos y su análisis, evaluación de los niveles de 

impacto, comprobación de los efectos reales de ciertos impactos de difícil predicción y 

desviaciones que puedan surgir. Esto permitirá tomar medidas, que corrijan el impacto que se 

genere con el paso del tiempo, como resultado de la actividad. 

 

El seguimiento ambiental se desagrega en distintos planes de control específicos atendiendo a los 

factores a controlar, dedicando especial atención a aquellos más relevantes. 

 

El desarrollo se seguimiento ambiental contempla los siguientes aspectos:  

 

-  Supervisión del replanteo de la obra asegurándose que las medidas sobre el terreno no 

exceden las dispuestas en los planos y memoria de los proyectos. 

-  Procurar evitar la tala innecesaria de especies arbóreas o arbustivas. Para ello, el encargado 

de la puesta en marcha del seguimiento ambiental actuará de acuerdo con el Director de Obra. 

-  Supervisión del acopio de materiales (en especial con criterios paisajísticos). 

-  Acreditación o garantía de la retirada de material de desecho y su vertido o almacenamiento en 

zonas controladas. Se prestará especial atención al vertido de aceites pesados procedentes de 

la maquinaria utilizada. 
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Para finalizar, el encargado de la puesta en marcha del seguimiento ambiental, se 

responsabilizará de la correcta ejecución de cualquier otra disposición referente al medio ambiente 

no expresada en este capítulo. 

 

 

Valladolid, febrero de 2023 

 

 
Luis Garcerán Matey 
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Luis Carlos Fernández García 
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ANEXO 1:  Legislación ambiental de aplicación 

 

 

 
 
 



COMUNITARIA 

Aguas 

▪ Decisión 2455/2001/CE, de 20 de noviembre de 2001, del Parlamento Europeo
y del Consejo, por la que se aprueba la lista de sustancias prioritarias en el
ámbito de la política de aguas y por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE.

▪ Decisión 2455/2001/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de
noviembre de 2001, por la que se aprueba una lista de sustancias prioritarias en
el ámbito de la política de aguas, por la que se modifica la Directiva 2000/60/CE.

▪ Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 2000, del Parlamento Europeo y del
Consejo, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el campo
de la política de aguas.

▪ Directiva del Consejo 91/271/CEE, de 21 de mayo de 1991, tratamiento de
aguas residuales urbanas.

▪ Directiva del Consejo 80/778/CEE, de 15 de julio de 1980 destinadas al
consumo humano.

Conservación de la naturaleza 

▪ Directiva Hábitat 92/43/CEE del Consejo de 21 de 1992 de Conservación de
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre.

▪ Directiva 94/24/CE del Consejo, de 8 de junio de 1994, por la que se modifica
el anexo II de la Directiva 74/409/CEE relativa a la conservación de las aves
silvestres.

▪ Directiva 79/409 del Consejo de 2 de abril de 1979 relativa a la conservación de
las aves silvestres (DOCE serie L 103, de 25.4.79). Actualizada mediante la
Directiva Aves 91/244, de 6 de marzo de la Comisión (DOCE serie L 115, de
8.5.1991). 

Contaminación atmosférica y acústica 

▪ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de
2002 sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.

▪ Recomendación de la Comisión 2003/613/EC, de 6 de agosto de 2003, relativa
a las Orientaciones sobre los métodos de cálculo provisionales revisados para
el ruido industrial, procedente de aeronaves, del tráfico rodado y ferroviario, y los
datos de emisiones correspondientes.

▪ Directiva 2003/10/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 6 de febrero de
2003 sobre las disposiciones mínimas de seguridad y de salud relativas a la
exposición de los trabajadores a los riesgos derivados de los agentes físicos
(ruido).

▪ Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de
2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental-Declaración de la Comisión
ante el Comité de Conciliación de la Directiva sobre evaluación y gestión del
ruido ambiental.

▪ Directiva 2001/81/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre
de 2001, sobre techos nacionales de emisión de determinados contaminantes
atmosféricos.

▪ Directiva 2000/14/CE Aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros sobre emisiones sonoras en el entorno debidas a las máquinas de uso
al aire libre.

▪ Directiva 1999/13/CE, del Consejo, de 11 de marzo de 1999, relativa a la
limitación de las emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) debido al
uso de disolventes orgánicos en determinadas actividades e instalaciones.



 
 
 
 
Evaluación de impacto ambiental 

  

▪ Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 
2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación de 
las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio 
ambiente. 

▪ Directiva 2011/92/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente. 

▪ Directiva 2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 
2003, por el que se establecen medidas para la participación del público en la 
elaboración de determinados planes y programas relacionados con el medio 
ambiente y por la que se modifican, en lo que se refiere a la participación del 
público y el acceso a la justicia, las Directivas 85, de 28 de enero de 2003 y 
96/61/CE del Consejo. 

▪ Directiva 2003/4/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 
2003, relativa al acceso del público a la información medioambiental y por la que 
se deroga la Directiva 90/313/CEE del Consejo. 

▪ Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Junio de 
2001 relativa a la evaluación de los efectos de determinados Planes y Programas 
en el medio ambiente. 

▪ Directiva 97/11/CE acerca de la Evaluación de Impacto Ambiental en 
determinadas obras, que modifica a la Directiva 85/337/CEE. 

▪ Directiva 85/337/CEE, de 27 de junio de 1985, sobre evaluación de los impactos 
sobre el medio ambiente de ciertas obras públicas y privadas.  

  

Residuos 
 

▪ Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo 
de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos. 

▪ Decisión 2003/33/CE, del Consejo, de diciembre de 2002 por la que se 
establecen los criterios y procedimientos de admisión de residuos en los 
vertederos con arreglo al artículo 16 y al anexo II de la Directiva 1999/31/CEE. 

▪ Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre 
de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito 
estatal de la política de aguas.  

▪ Directiva 2000/76/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de diciembre 
de 2000, relativa a la incineración de residuos. 

▪ Directiva 1999/31/CE del Consejo de 26 de abril de 1999 relativa al vertido de 
residuos. 

▪ Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, relativa a la 
prevención y al control integrado de la contaminación. 

▪ Decisión 94/904/CE, del Consejo, de 22 de diciembre de 1994, por la que se 
establece una lista de Residuos Peligrosos. 

▪ Directiva 94/31/CEE, del Consejo, de 27 de junio de 1994, por la que se modifica 
la Directiva 91/689/CEE relativa a los residuos peligrosos. 

▪ Directiva 91/156/CEE, del Consejo, de 18 de marzo de 1991, por la que la Unión 
Europea establece una norma común para todos los residuos, que garantice su 
eliminación y valorización y que fomente actividades tendentes a limitar la 
producción de residuos en origen, así como al establecimiento de uno o varios 



planes de gestión de residuos que respeten los objetivos fijados sin poner en 
peligro al hombre ni al medio natural. 

▪ Directiva 76/464 de Consejo, de 4 de mayo, relativa a la contaminación causada
por determinadas sustancias peligrosas vertidas en el medio acuático de la
Comunidad.

ESTATAL 

▪ Constitución Española de 1978: Artículo 45.

Prevención y Protección Ambiental. 

▪ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.
▪ Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.
▪ Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento

de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrado de la contaminación.

Información ambiental 

▪ Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la
información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de
medio ambiente.

Evaluación de Impacto Ambiental 

▪ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental.
▪ Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de

evaluación ambiental.
▪ Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas

urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Espacios Naturales 

▪ Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

▪ Real Decreto 1421/2006, de 1 de diciembre, por el que se modifica el Real
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para
contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la flora y fauna silvestres.

▪ Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el Real Decreto
1997/1995 por el que se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad.

▪ Real Decreto 435/2004, de 12 de marzo, por el que se regula el Inventario
nacional de zonas húmedas.

▪ Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

▪ Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.



▪ Real Decreto 1274/2011, de 16 de septiembre, por el que se aprueba el Plan
estratégico del patrimonio natural y de la biodiversidad 2011-2017, en aplicación
de la  Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la
Biodiversidad.

▪ Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español
de Especies Amenazadas.

▪ Ley 7/2018, de 20 de julio, de modificación de la Ley 42/2007, de 13 de
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

▪ Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Montes 

▪ Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de montes.
▪ Ley 10/2006, de 28 de abril, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de

noviembre, de Montes.
▪ Ley 21/2015, de 20 de julio, por la que se modifica la Ley 43/2003, de 21 de

noviembre, de Montes

Flora y Fauna 

▪ Real Decreto 139/2011 de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español
de Especies Amenazadas.

▪ Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas
eléctricas de alta tensión.

▪ Orden AAA/75/2012, de 12 de enero, por la que se incluyen distintas especies
en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial para su
adaptación al Anexo II del Protocolo sobre zonas especialmente protegidas y la
diversidad biológica en el Mediterráneo.

▪ Orden TED/980/2021, de 20 de septiembre, por la que se modifica el Anexo del
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español
de Especies Amenazadas.

▪ Orden TED/1126/2020, de 20 de noviembre, por la que se modifica el Anexo del
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español
de Especies Amenazadas, y el Anexo del Real Decreto 630/2013, de 2 de
agosto, por el que se regula el Catálogo Español de Especies Exóticas
Invasoras.

▪ Orden TEC/596/2019, de 8 de abril, por la que se modifica el anexo del Real
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de
Especies Amenazadas.

▪ Resolución de 6 de marzo de 2017, de la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental y Medio Natural, por la que se publica el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 24 de febrero de 2017, por el que se aprueban los
criterios orientadores para la inclusión de taxones y poblaciones en el Catálogo
Español de Especies Amenazadas.

▪ Orden AAA/1351/2016, de 29 de julio, por la que se modifica el anexo del Real
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies
Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de
Especies Amenazadas.

http://www.jcyl.es/web/jcyl/binarios/152/441/Ley%2042-2007.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobheadername1=Cache-Control&blobheadername2=Expires&blobheadername3=Site&blobheadervalue1=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue
http://www.jcyl.es/web/jcyl/binarios/152/441/Ley%2042-2007.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobheadername1=Cache-Control&blobheadername2=Expires&blobheadername3=Site&blobheadervalue1=no-store%2Cno-cache%2Cmust-revalidate&blobheadervalue
http://www.boe.es/boe/dias/2003/11/22/pdfs/A41422-41442.pdf


▪ Orden AAA/1771/2015, de 31 de agosto, por la que se modifica el anexo del 
Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de 
Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español 
de Especies Amenazadas. 

▪ Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que se regula el Catálogo español 
de especies exóticas invasoras. 

 
Aire / atmósfera 
 

▪ Ley 34/2007, de 15 de diciembre, calidad del aire y protección de la atmósfera. 
▪ Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 
▪ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
▪ Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de 

actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las 
disposiciones básicas para su aplicación. 

▪ Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire. 

▪ Decreto 833/1975, de 6 de febrero, que desarrolla la ley 38/1972 de Protección 
del medio Ambiente Atmosférico. 

▪ Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las 
emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes 
de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo 
IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. 

▪ Real Decreto 39/2017, de 27 de enero, por el que se modifica el Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. 

 
Ruido 
 

▪ Orden PCM/80/2022, de 7 de febrero, por la que se modifica el anexo II del Real 
Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental. 

▪ Orden PCI/1319/2018, de 7 de diciembre, por la que se modifica el anexo II del 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre. 

▪ Real Decreto 1038/2012, de 6 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de 
noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad 
y emisiones acústicas. 

▪ Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.  

▪ Real Decreto 524/2006, de 28 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 
212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones sonoras en el 
entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre. 

▪ Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 
37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental. 

▪ Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de ruido.  
▪ Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que se regulan las emisiones 

sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de uso al aire libre.  
 
Aguas 
 



▪ Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Aguas.

▪ Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del
Dominio Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y
VIII del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

▪ Real Decreto 927/1988, de 29 julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Administración Pública del Agua y de la Planificación Hidrológica, en desarrollo
de los Títulos II y III de la Ley 29/1985, de Aguas. (modificado Anexo I por Real
Decreto 1541/1994).

▪ Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo, por el que se modifica el Real Decreto
849/1986 de 11 de abril, por el que se aprueba el reglamento del dominio Público
Hidráulico, que desarrolla los Títulos preliminar, I, IV, V, VI, y VIII de la Ley
29/1985 de 2 de agosto, de Aguas.

▪ Real Decreto 907/2007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Planificación Hidrológica.

▪ Real Decreto 60/2011, de 21 de enero, sobre las normas de calidad ambiental
en el ámbito de la política de aguas.

▪ Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los
criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las
normas de calidad ambiental.

▪ Ley 10/2001, de 5 de julio, por la que se aprueba el Plan Hidrológico Nacional.
▪ Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan los sistemas para

realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al
citado dominio público hidráulico y de los vertidos al mismo.

▪ Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la protección de
las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro.

▪ Real Decreto 35/2023, de 24 de enero, por el que se aprueba la revisión de los
planes hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico
Occidental, Guadalquivir, Ceuta, Melilla, Segura y Júcar, y de la parte española
de las demarcaciones hidrográficas del Cantábrico Oriental, Miño-Sil, Duero,
Tajo, Guadiana y Ebro.

Residuos 

▪ Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas
para la nutrición sostenible en los suelos agrarios.

▪ Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de
envases.

▪ Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía
circular.

▪ Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil
y por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado por el
Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

▪ Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto
106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental de
sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos.

▪ Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de
residuos mediante depósito en vertedero.

▪ Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de
residuos en el interior del territorio del Estado.



▪ Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos
y electrónicos, modificado por Real Decreto 710/2015, de 24 de julio y Real
Decreto 27/2021, de 19 de enero.

▪ Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión
ambiental de sus residuos.

▪ Real Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de los
residuos de construcción y demolición.

▪ Real Decreto 679/2006 por el que se regula la gestión de aceites.
▪ Real Decreto 252/2006, de 3 de marzo, por el que se revisan los objetivos de

reciclado y valorización establecidos en la Ley 11/1997, de envases y residuos
de envases, y por el que se modifica el reglamento para su ejecución, aprobado
por el Real Decreto 782/1998, de 30 de abril.

▪ Real Decreto 9/2005, de 18 de enero, por el que se establece la relación de
actividades potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares
para la declaración de suelos contaminados, modificado por la Orden
PRA/1080/2017, de 2 de noviembre, por la que se modifica el anexo I del Real
Decreto 9/2005, de 14 de enero.

▪ Real Decreto 952/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el Reglamento
para la ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxicos
y peligrosos, aprobado mediante Real Decreto 833/1988, de 20 de Julio.

Suelo y ordenación del territorio 

▪ Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

Paisaje 

▪ Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

▪ Instrumento de ratificación del Convenio Europeo del Paisaje (número 176
del Consejo de Europa), hecho en Florencia el 20 de octubre de 2000. BOE 5 de
febrero de 2008.

Desarrollo rural 

▪ Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.

Telecomunicaciones 

▪ Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones.
▪ Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero sobre infraestructuras comunes en

los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación
▪ Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento

regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones.

▪ Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento
regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso
a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado
por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.

▪ Real Decreto 1066/2001, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público
radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de
protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.



▪ Real Decreto 123/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
sobre el uso del dominio público radioeléctrico.

▪ Orden CTE/23/2002, de 11 de enero, por la que se establecen condiciones para
la presentación de determinados estudios y certificaciones por operadores de
servicios de radiocomunicaciones.

▪ Real Decreto 330/2016, de 9 de septiembre, relativo a medidas para reducir el
coste del despliegue de las redes de comunicaciones electrónicas de alta
velocidad.

Patrimonio Histórico 

▪ Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.
▪ Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985,

de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Vías Pecuarias 

▪ Ley 3/1995, de 23 de marzo, del Vías Pecuarias.

Responsabilidad medioambiental 

▪ Real Decreto 208/2022, de 22 de marzo, sobre las garantías financieras en
materia de residuos.

▪ Real Decreto 183/2015, de 13 de marzo, por el que se modifica el Reglamento
de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental, aprobado por el Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre.

▪ Ley 11/2014, de 3 de julio, por la que se modifica la ley 26/2007, de 23 de
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

▪ Real Decreto 2090/2008, de 22 diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo parcial de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad
Medioambiental.

▪ Ley 26/2007, de 23 de octubre, de responsabilidad Medioambiental.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN 

Prevención y Protección Ambiental. 

▪ Decreto-Ley 4/2020, de 18 de junio, de impulso y simplificación de la actividad
administrativa para el fomento de la reactivación productiva en Castilla y León.

▪ Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León.

Evaluación de Impacto Ambiental 

▪ Orden FYM/991/2016, de 17 de noviembre, por la que se delegan competencias
en materia de Evaluación de Impacto Ambiental en los titulares de las
delegaciones territoriales de la Junta de Castilla y León.

▪ Decreto 24/2013, de 27 de junio, por el que se regulan las funciones,
composición y funcionamiento de las Comisiones Territoriales de Medio
Ambiente y Urbanismo y del Consejo de Medio Ambiente, Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

▪ Decreto 32/2014, de 24 de julio, por el que se modifica el Decreto 24/2013, de
27 de junio, por el que se regulan las funciones, composición y funcionamiento



de las Comisiones Territoriales de Medio Ambiente y Urbanismo y del Consejo 
de Medio Ambiente, Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León.  

Información Ambiental. 

▪ Orden PAT/370/2007, de 28 de febrero, por la que se aprueba la Carta de
Servicios al Ciudadano del Centro de Información y Documentación Ambiental.

▪ Orden MAM/1815/2004, de 21 de octubre, por la que se deja sin efecto la Orden
de 24 de septiembre de 1999, de la Consejería de Medio Ambiente.

▪ Orden de 11 de octubre de 2002, de la Consejería de Presidencia y
Administración Territorial, por la que se crea la Comisión Técnica para la
Coordinación de la Información Cartográfica de la Administración de Castilla y
León.

▪ Orden de 24 de septiembre de 1999, por la que se regula el funcionamiento de
la "Revista de Medio Ambiente en Castilla y León" y el Consejo Editorial de la
misma.

▪ Orden de 20 de abril de 1.998, por la que se establecen las funciones del Centro
de Documentación Ambiental y se aprueban sus normas de funcionamiento.

▪ Orden de 2 de diciembre de 1999, de la Consejería de Medio Ambiente, por la
que se desarrolla la estructura de sus Servicios Centrales.

Atmósfera 

▪ Ley 15/2010, de 10 de diciembre, de Prevención de la Contaminación Lumínica
y del Fomento del Ahorro y Eficiencia Energéticos Derivados de Instalaciones de
Iluminación.

▪ Acuerdo 128/2009, de 26 de noviembre, de la Junta de Castilla y León, por el
que se aprueba la Estrategia Regional de Cambio Climático 2009-2012-2020.

▪ Decreto 79/2009, de 29 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Actuación
para la Mejora de la Calidad del Aire en la Zona Atmosférica de La Robla.

Ruido 

▪ Decreto 38/2019, de 3 de octubre, por el que se modifican los Anexos II, III, IV,
V y VII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León y el Anexo
de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de la Comunidad de Castilla y León.

▪ Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León.

Suelo y Ordenación del territorio. 

▪ Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.
▪ Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

Urbanismo de Castilla y León
▪ Ley 7/2014, 12 septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y

renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación en
materia de urbanismo.

▪ Ley 1/2013, 28 febrero, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre,
de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

▪ Ley 3/2010, 26 marzo, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de
Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

▪ Ley 4/2011, de 29 de marzo, de aprobación de las Directrices de Ordenación de
Ámbito Subregional de la Montaña Cantábrica Central en Castilla y León.



▪ Ley 3/2010, de 26 de marzo, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

▪ Ley 3/2008, de 17 de junio, de aprobación de las Directrices Esenciales de
Ordenación del Territorio de Castilla y León.

▪ Ley 14/2006, de 4 de diciembre, de modificación de la Ley 10/1998, de 5 de
diciembre, de Ordenación del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

Espacios Naturales 

▪ Decreto 57/2015, de 10 de septiembre, por el que se declaran las zonas
especiales de conservación y las zonas de especial protección para las aves, y
se regula la planificación básica de gestión y conservación de la Red Natura
2000 en la Comunidad de Castilla y León.

▪ Ley 4/2015, de 24 de marzo, del Patrimonio Natural de Castilla y León. (BOCyL
30-03-2015).

▪ Decreto 6/2011, de 10 de febrero, por el que se establece el procedimiento de
evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000 de aquellos planes,
programas o proyectos desarrollados en el ámbito territorial de la Comunidad de
Castilla y León. (BOCyL 16-02-2011).

Agua 

▪ Decreto 151/1994, de 7 de julio, por el que se aprueba el Plan Director de
Infraestructura Hidráulica Urbana. (BOCyL 26-10-94).

Fauna y flora 

▪ Decreto 14/2016, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Conservación
y Gestión del Lobo en Castilla y León.

▪ Resolución de 29 de mayo de 2012, de la Dirección General del Medio Natural,
por la que se delegan competencias en los Jefes de los Servicios Territoriales de
Medio Ambiente, en materia de flora catalogada, especímenes vegetales de
singular relevancia, informes de repercusión sobre la Red Natura 2000 y
declaraciones de autoridad responsable.

▪ Orden MAM/1628/2010, de 16 de noviembre, por la que se delimitan y publican
las zonas de protección para avifauna en las que serán de aplicación las medidas
para su salvaguarda contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas
aéreas de alta tensión.

▪ Decreto 63/2007, de 14 de junio, por el que se crean el Catálogo de Flora
Protegida de Castilla y León y la figura de protección denominada Microrreserva
de Flora.

▪ Decreto 83/2006, de 23 de noviembre, por el que se aprueba el Plan de
Conservación del Águila Perdicera en Castilla y León.

▪ Orden MAM/1156/2006, de 6 de junio, por la que se acuerda la inclusión de
determinados ejemplares de especímenes vegetales en el «Catálogo de
especímenes vegetales de singular relevancia de Castilla y León.

▪ Decreto 114/2003, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Plan de
Recuperación del Águila Imperial Ibérica y se dictan medidas para su protección
en la Comunidad de Castilla y León.

▪ Decreto 63/2003, de 22 de mayo, por el que se regula el Catálogo de
Especímenes Vegetales de singular relevancia de Castilla y León y se establece
su régimen de protección.

▪ Decreto 83/1995, de 11 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Recuperación
de la Cigüeña Negra y se dictan medidas complementarias para su protección
en la Comunidad de Castilla y León.



▪ Decreto 341/1991, de 28 de noviembre, por el que se establece el régimen de
protección del acebo (Ilex aquifolium) en el territorio de la Comunidad de Castilla
y León.

▪ Decreto 108/1990, de 21 de junio, por el que se establece un estatuto de
protección del oso pardo en la Comunidad de Castilla y León y se aprueba el
Plan de Recuperación del oso pardo.

Patrimonio Histórico y Vías Pecuarias 

▪ Decreto 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento para la
Protección del Patrimonio Cultural de Castilla y León.

▪ Ley 12/2002, de 11 de julio, del Patrimonio Cultural de Castilla y León.
▪ Decreto 4/1995, de 12 de enero, por el que se regula la circulación y práctica de

pruebas motorizadas en montes y Vías Pecuarias.

Montes 

▪ Ley 3/2009, de 6 de abril, de Montes de Castilla y León.
▪ Decreto 55/2002, de 11 de abril, por el que se aprueba el Plan Forestal de

Castilla y León.
▪ Decreto 115/1999, de 3 de junio, por el que se aprueba la Estrategia Forestal de

la Comunidad de Castilla y León.
▪ Decreto 105/1998, de 4 de junio, sobre declaración de "zonas de peligro" de

incendios forestales.
▪ Decreto 63/1985, de 27 de junio, sobre Prevención y Extinción de Incendios

Forestales.

NORMATIVA MUNICIPAL LA CISTÉRNIGA 

Planeamiento urbanístico 

▪ Plan General de Ordenación Urbana de La Cistérniga, aprobado
definitivamente por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de Valladolid
de fecha 31 de marzo de 2009.



ANEXO 2:  Planos 

Plano 1. Localización. Esc. 1:25.000 
Plano 2. Localización sobre ortofotografía PNOA. Esc. 1:5.000 
Plano 3. Zonificación pormenorizada del Plan Parcial. Esc. 1:1.000 
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CALIFICACIÓN URBANÍSTICA:
ZONIFICACIÓN PORMENORIZADA
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2401.PP.ORDENACIÓN

2.3

BL-LB+4

P 0.4
nº viv: 30

edif. res.: 3.324,00 m
² (t)

sup: 1.926,00 m
² (s)

EL-PU

P 0.15
sup:  2.313,00 m² (s)

EL

P 0.14

sup: 1.555,45 m² (s)

edif. com
erc.: 700m

² (t)

P1

P7

P8

P3

P5

P13

P4

P6

P09

P10

P15

P11

P2

P14

P12

BL-LB+4

P 0.2
nº viv:  54

edifc:  5.982,00 m
² (t)

sup:  5.790,00 m
² (s)

BL-LB+4

P 0.3
nº viv:  36

edifc:  3.988,00 m
² (t)

sup:  4.435,00 m
² (s)

BL-LB+4

P 0.13
nº viv:  120

edifc:  13.301,00 m
² (t)

sup:  11.633,00 m
² (s)

BL-L
B+4

P 0.5nº viv:  84
sup:  8.885,00 m² (s)

EL-PU

P 0.16
sup:  3.876,00 m² (s)

TE

P 0.9
sup:  4.623,00 m² (s)

P 0.12
sup:  2.323,00 m² (s)

EL-PU

P 0.18
sup:  4.662,30 m² (s)

EQ-PU

P 0.19
sup:  11.023,25 m² (s)

P 0.8

EA-P
B+4

P 0.7nº viv:  32ed. com.: 900,00 m²(t)sup:  1.540,00 m² (s)

TE

EA-P
B+4

P 0.6nº viv:  40edifc:  4.384,00 m² (t)
sup:  1.893,00 m² (s)

EL-PU

P 0.17
sup:  1.839,00 m² (s)

edific:  9.305,11 m² (t)

EA-P
B+4

P 0.10nº viv: 32
ed. res.: 3.800,60 m²(t)

sup: 2.306,00 m² (s)

ed. com.: 900m² (t)

EA-P
B+4

P 0.11nº viv: 16
ed. res.: 1.900,30 m²(t)
sup: 1.600,00 m² (s)

ed. com.: 450m² (t)

ed. res.: 3.505,00 m²(t)

EA-P
B+4

nº viv:  32equip. pr.:  900,00 m² (t)sup:  1.404,00 m² (s)

viv.:  3.505,00 m² (t)

ed. ter.: 6.995,23 m²(t)

ed. ter.: 3.400,52 m² (t)
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BL-L BLOQUE LINEAL EN RÉGIMEN LIBRE

EQUIPAMIENTO PUBLICO

EA-EDIFICACIÓN ABIERTA

TE-TERCIARIO

SUPERFICIES  SECTOR 13

EA-L EN RÉGIMEN LIBRE

EA-P EN RÉGIMEN DE PROTECCIÓN PÚBLICA

DELIMITACIÓN DEL SECTOR 13

PARCELAS APORTADAS

DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN

LA ORDENACIÓN GRAFIADA EN EL INTERIOR DE LAS PARCELAS 
ES ORIENTATIVA

es orientativa no vinculante

PLAZAS ACCESIBLES
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ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN SOBRE RASANTE
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ANEXO 3:  Ficha del ámbito 

- Sector 13 
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SUELO URBANIZABLE DELIMITADO    SECTOR 13 

SUPERFICIE: 106.686,84 m2 
A DESARROLLAR POR : PLAN PARCIAL 
USO (GLOBAL): RESIDENCIAL ENSANCHE (RE) 
EDIFICABILIDAD MÁXIMA: 0,6904354 m2/m2 sobre superficie  total del sector excluyendo sistemas generales externos DENSIDAD de 
POBLACION: máximo 50 viv./ha.  – mínimo 20 viv./ha 
TIPOLOGÍAS DE POBLACION: Unifamiliar adosada, pareada y agrupada y edificación abierta. 
USO GLOBAL EXCLUYENTE: INDUSTRIAL 
ALTURAS: En función de las ordenanzas VH y EA 
OTRAS CONDICIONES DE DESARROLLO: 

• Indice de variedad tipológica:........................ mínimo 20% aprovechamiento lucrativo total 

• Indice de variedad de uso:............................. mínimo 20% aprovechamiento lucrativo total 

• Índice de integración social (reserva para la construcción de viviendas con protección pública)....................................................
mínimo 30% aprovechamiento lucrativo residencial. 

• Se establece una asignación cuantitativa de sistemas generales externos de 21337,37 m2 equivalente al 20% de la superficie del sector 
que se concretará por el Ayuntamiento cuando se establezca la ordenación detallada del sector dentro de las áreas de localización que
figuran en el plano nº 7 de ORDENACIÓN: ”SISTEMAS GENERALES Y LOCALES” 

• Deberá resolverse con cargo al sector la conexión y refuerzo de infraestructuras externas y el acondicionamiento de accesos desde el
núcleo consolidado de La Cistérniga. 

• La red de saneamiento garantizará una separación completa de aguas residuales y pluviales. 

• En el Plan Parcial del sector se incluirá una separata de ordenación de los accesos desde la Cra. N-122. Dichos accesos se resolverán 
de conformidad con lo dispuesto en la legislación específica sobre carreteras (Ley 25/1998 de Carreteras, Reglamento General de
Carreteras y Orden Ministerial de 16/12/1997 sobre accesos a las carreteras del estado) 

• En el ámbito de la Cañada Real de Soria sólo se admiten usos complementarios y compatibles con su destino. Para cualquier actuación 
que pudiera afectar a la citada vía pecuaria deberá recabarse y obtenerse la oportuna autorización tramitada ante el Servicio Territorial 
de Medio Ambiente.

• Con carácter previo al desarrollo del plan parcial deberá efectuarse una prospección arqueológica intensiva del sector. 

• Con carácter simultaneo al desarrollo del plan parcial deberá efectuarse el trámite ambiental previsto en el art. 157.b del RUCyL.

• Plazo máximo para establecer la ordenación detallada del sector: 8 años
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1.- LOCALIZACIÓN DE LA ZONA DE ESTUDIO 
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2.- LISTADO DE FICHAS 

 

 



��������	
�	
����

��������������������������������������� !��!�"#��#���



��������	
�	
���������������������������������������� ����� � !"#����$���%&'()*+�*,�-&,.,'�',%,//&+.)*+'.+0-1, %+/)%&2)/&3.456789�:6;�7<;=6;�4>6?98=><=@56A867�:6�:56>=;9�49;:6>=A9;=7�B=C=7D6E9�:6�;9�F6><49G9�<D6E9�:6�;9�F6><49G9�<<
.H,I+J0+*&K1,KL /+*L�M/N%OPPPQROPPPOSTTOUVPOPPPPVOPPPUSOPPPWWOPPPWX

USYWTOYWWWQYWWTYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWWVYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWQPYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWWSYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWWRYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWWPYWWWWYWWWUSYWTOYWWWQYWWUYWWWWYWWW
4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc4<786>A<E9Y4Z[\]̂_Z̀aYDabbacdbZc



CÓDIGO RCÓDIGO JCYL CÓDIGO IACYL NOMBRE LOCALIZACIÓN TIPOLOGÍA SUBTIPOLOGÍA PROTECCIÓN BIEN INCLUIDO
233318 47-052-0001-005-0000-000 47-052-0001-03; CUESTA DEL SILO  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO HALLAZGO AISLADO S
233327 47-052-0001-006-0000-000 47-052-0001-04; EL CREMATORIO  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO HALLAZGO AISLADO S
552463 47-052-0001-013-0000-000 47-052-0001-07; FUENTES DE DUERO  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO S
233336 47-052-0001-007-0000-000 47-052-0001-05; LA CALDERONA  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO S
233347 47-052-0001-008-0000-000 47-052-0001-06; LOS HOYOS  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO S
233300 47-052-0001-003-0000-000 47-052-0001-01; VEGA DE LA PERICAÑA I  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO HALLAZGO AISLADO S
233309 47-052-0001-004-0000-000 47-052-0001-02; VEGA DE LA PERICAÑA II  CISTERNIGA-Cistérniga-Valladolid; PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO HALLAZGO AISLADO S
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3.- FICHAS DE YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO 
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?¦achi�§?̈ ;©ª� }�z }}}s }}� }}}} }}} ?¦achi�a_�f_�_f_glcb©z���}}
?>Dm7=�>89 ?c̀d«fgchb 6bkkbaikca

?¦achi�a_�dbf_b©z�ª�



��������	
�	
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@©bdij�ª@�<«¬}§~��§~~~t§~~¬§~~~~§~~~ @©bdij�b̀�g̀�̀g̀hmdc«����~
@?En8>�?9:§@dae®ghdic§7cllcbjldb

@©bdij�b̀�ecg̀c«�}¬¦



��������	
�	
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4.- DELIMITACIÓN DE YACIMIENTOS 

 



 

  



La Calderona: Se localiza 1,2 Km al norte de la zona de estudio.  



El Crematorio: Localizado 640 m al sur 

  



Cuesta del Silo:1,1 Km al sureste 

 

  



Vega de la Pericaña I, Vega de la Pericaña II y Fuentes de Duero: A más de 2 km al sureste. 
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ANEXO 5:  Estudio de ruidos 
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1 OBJETO 

El estudio acústico que a continuación se presenta busca dos objetivos, en primer lugar 
caracterizar la situación acústica existente previa al desarrollo del Sector nº 13 en La 
Cistérniga (Valladolid) y, en segundo lugar, estudiar la situación acústica que se generará 
en la zona una vez acabe el desarrollo urbanístico, para así comprobar si esta actuación 
cumple con lo establecido en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. 
 
Los estudios de impacto acústico permiten determinar, mediante mediciones “in situ” y 
procedimientos predictivos, el impacto acústico existente en un área y el que va a producir 
una actuación en su entorno y viceversa, permitiendo, si se desea, planificar con antelación 
acciones preventivas y correctivas (adecuación de los aislamientos de las fachadas, 
empleo de asfaltos fonoabsorbentes, estrategias en el planeamiento de desarrollo, etc.) 
que minimicen los efectos negativos que se puedan detectar. 
 
Para el desarrollo del proyecto se tomarán como referencia las indicaciones y obligaciones 
especificadas en la Ley 5 / 2009 del Ruido de Castilla y León, aprobada el 4 de junio, que 
tiene por objeto: “Prevenir, reducir y vigilar la contaminación acústica para evitar y reducir 
los daños y molestias que de esta se pudieran derivar para la salud humana, los bienes o 
el medio ambiente, así como establecer los mecanismos para mejorar la calidad ambiental 
desde el punto de vista acústico”. 
 
 

1.1 NECESIDAD DE ESTUDIO DE RUIDO 

 
El Artículo 7 Planeamiento territorial y urbanístico, de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido 
de Castilla y León, establece: 
 

1. En los instrumentos de planificación territorial y de planeamiento urbanístico se incluirá una 
zonificación acústica del territorio, las zonas de servidumbre acústica y de reserva de sonido 
de origen natural, de conformidad con lo dispuesto en esta ley. A tal efecto, los instrumentos 
de planeamiento urbanístico de desarrollo incluirán dichas determinaciones en los términos 
señalados por el correspondiente instrumento de planeamiento urbanístico general, si bien 
podrán modificarlas justificadamente para mejorar el cumplimiento de los objetivos de esta 
ley. 

2. En los instrumentos indicados en el punto anterior se incluirá un apartado en el que se 
definirán las medidas previstas para prevenir y reducir la contaminación acústica, de manera 
que se garantice que, en las áreas que delimite, se alcancen los objetivos de calidad para 
las mismas. Igualmente incluirán, entre sus determinaciones, las que resulten necesarias 
para conseguir la efectividad de las servidumbres acústicas ubicadas dentro del área de 
intervención de los instrumentos citados. 
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2 ÁMBITO DE ESTUDIO 

El Plan Parcial del Sector nº 13 se ubica en el término municipal de La Cistérniga, a unos 

7,5 km en dirección Sureste de la ciudad de Valladolid, dentro de la provincia homónima. 

 

 

Imagen 1 Localización de la actuación 
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N-122A 
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3 REFERENCIAS LEGALES Y NORMATIVAS 

A la hora de realizar este estudio, así como el presente informe, se han tenido en cuenta 
las siguientes normativas: 

 Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 
2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental. 

 Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla la Ley 

37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido. 
 Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 

de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas. 

 Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido, de Castilla y León. 
 

La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002, 
define el ruido ambiental como el sonido exterior no deseado o nocivo generado por las 
actividades humanas, incluido el ruido emitido por los medios de transporte, por el tráfico 
rodado, ferroviario y aéreo y por emplazamientos de actividades industriales como los 
descritos en el anexo I de la Directiva 96/71/CE del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, 
relativa a la prevención y al control integrados de la contaminación. 

Dicha directiva tiene por objeto establecer un enfoque común destinado a evitar, prevenir 
o reducir con carácter prioritario los efectos nocivos, incluyendo las molestias, de la 
exposición al ruido ambiental. Asimismo, tiene por objeto sentar unas bases que permitan 
elaborar medidas comunitarias para reducir los ruidos emitidos por las principales fuentes, 
en particular vehículos e infraestructuras de ferrocarril y carretera, aeronaves, 
equipamiento industrial y de uso al aire libre y máquinas móviles. 

El ámbito de aplicación de dicha directiva se define en su artículo 2. Ésta se aplicará al 
ruido ambiental al que estén expuestos los seres humanos en particular en zonas 
urbanizadas, en parques públicos u otras zonas tranquilas en una aglomeración, en zonas 
tranquilas en campo abierto en las proximidades de centros escolares y en los alrededores 
de hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido. 

 

La Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, que incorpora parcialmente al derecho 
interno las previsiones de la citada Directiva, regula la contaminación acústica con un 
alcance y un contenido más amplio que el de la propia Directiva, ya que, además de 
establecer los parámetros y las medidas para la evaluación y gestión del ruido ambiental, 
incluye el ruido y las vibraciones en el espacio interior de determinadas edificaciones. 
Asimismo, dota de mayor cohesión a la ordenación de la contaminación acústica a través 
del establecimiento de los instrumentos necesarios para la mejora de la calidad acústica 
de nuestro entorno. 

Así, en la citada Ley, se define la contaminación acústica como «la presencia en el 
ambiente de ruido o vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que 
implique molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o 
para los bienes de cualquier naturaleza, incluso cuando su efecto sea perturbar el disfrute 
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de los sonidos de origen natural, o que causen efectos significativos sobre el medio 
ambiente». 

 

Posteriormente, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a la evaluación y gestión 
del ruido ambiental, completó la transposición de la Directiva 2002/49/CE y precisó los 
conceptos de ruido ambiental y sus efectos sobre la población, junto a una serie de medidas 
necesarias para la consecución de los objetivos previstos, tales como la elaboración de los 
mapas estratégicos de ruido y los planes de acción o las obligaciones de suministro de 
información. 

En consecuencia, el Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, ha supuesto un 
desarrollo parcial de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, ya que ésta abarca la 
contaminación acústica producida no sólo por el ruido ambiental, sino también por las 
vibraciones y sus implicaciones en la salud, bienes materiales y medio ambiente, en tanto 
que el citado Real Decreto, sólo comprende la contaminación acústica derivada del ruido 
ambiental y la prevención y corrección, en su caso, de sus efectos en la población. 

 

El Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
emisiones acústicas, tiene como principal finalidad completar el desarrollo de la citada Ley. 
Así, se definen índices de ruido y de vibraciones, sus aplicaciones, efectos y molestias 
sobre la población y su repercusión en el medio ambiente; se delimitan los distintos tipos 
de áreas y servidumbres acústicas definidas en el artículo 10 de la citada Ley; se 
establecen los objetivos de calidad acústica para cada área, incluyéndose el espacio 
interior en determinadas edificaciones; se regulan los emisores acústicos fijándose valores 
límite de emisión o de inmisión así como los procedimientos y los métodos de evaluación 
de ruidos y vibraciones.  

 

La Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León, tiene por objeto prevenir, 
reducir y vigilar la contaminación acústica, para evitar y reducir daños y molestias que de 
ésta se pudieran derivar para la salud humana, los bienes o el medio ambiente, así como 
establecer los mecanismos para mejorar la calidad ambiental desde el punto de vista 
acústico, en toda la comunidad autónoma de Castilla y León. 

 

En el Título II «Calidad Acústica», se establecen los tipos de áreas acústicas, 
clasificándolas en interiores y exteriores. Las áreas acústicas exteriores se clasifican a su 
vez, en atención al uso predominante del suelo, en:  

 Tipo 1: Área de silencio. 
 Tipo 2: Área levemente ruidosa. 
 Tipo 3: Área tolerablemente ruidosa. 
 Tipo 4: Área ruidosa 
 Tipo 5: Área especialmente ruidosa. 
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 Queda definida cada una de ellas: 

a) Tipo 1. Área de silencio. Zona de alta sensibilidad acústica, que comprende los 
sectores del territorio que requieren una protección muy alta contra el ruido. En ella 
se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo: 

 Uso dotacional sanitario. 
 Uso dotacional docente, educativo, asistencial o cultural. 
 Cualquier tipo de uso en espacios naturales en zonas no urbanizadas. 
 Uso para instalaciones de control del ruido al aire libre o en condiciones de 

campo abierto. 
 

b) Tipo 2. Área levemente ruidosa. Zona de considerable sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio que requieren de una protección alta contra el 
ruido. En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del suelo: 

 Uso residencial. 
 Hospedaje. 

 
c) Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa. Zona de moderada sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren de una protección media contra 
el ruido. En ella se incluyen las zonas con predominio de los siguientes usos del 
suelo: 

 Uso de oficinas o servicios. 
 Uso comercial. 
 Uso deportivo. 
 Uso recreativo y de espectáculos. 

 
d) Tipo 4. Área ruidosa. Zona de baja sensibilidad acústica, que comprende los 

sectores del territorio que no requieren de una especial protección contra el ruido. 
En ella se incluyen las zonas con predominio del siguiente uso del suelo: 

 Uso industrial. 
 

e) Tipo 5. Área especialmente ruidosa. Zona de nula sensibilidad acústica, que 
comprende los sectores del territorio afectados por servidumbres acústicas. 

 Infraestructuras de transporte terrestre, ferroviario y aéreo. 
 

Para las áreas urbanizadas, situación nueva, se establecen como objetivos de calidad 
acústica la no superación de los valores límite que aparecen en el Anexo II de la Ley 
5/2009, de 4 de junio, los cuales se indican a continuación: 

 

Área receptora  

Situación nueva 

Índices de ruido dB(A) 

Ld 

(7 h – 19 h) 

Le 

(19 h – 23 h) 

Ln 

(23 h – 7 h) 
Lden 

Tipo 1. Área de silencio 55 55 45 56 
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Área receptora  

Situación nueva 

Índices de ruido dB(A) 

Ld 

(7 h – 19 h) 

Le 

(19 h – 23 h) 

Ln 

(23 h – 7 h) 
Lden 

Tipo 2. Área levemente ruidosa 60 60 50 61 

Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa 65 65 55 66 

Tipo 4. Área ruidosa 70 70 60 71 

Tabla 1 Objetivos de calidad acústica 
 
A los efectos de la aplicación de esta Ley se consideran servidumbres acústicas las 
destinadas a conseguir la compatibilidad del funcionamiento o desarrollo de las 
infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo y portuario, con los usos del suelo, 
actividades, instalaciones o edificaciones implantadas, o que puedan implantarse, en la 
zona de afección por el ruido originado en dichas infraestructuras. Su delimitación, que se 
realizará en base a lo estipulado en el RD 1367/2007, de 19 de octubre, estará orientada 
a compatibilizar, en lo posible, las actividades existentes o futuras en esos sectores del 
territorio con las propias de las infraestructuras, y tendrán en cuenta los objetivos de calidad 
acústica correspondientes a las zonas afectadas. 
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4 METODOLOGÍA DE TRABAJO 

La metodología seguida para el desarrollo de los trabajos se estructura en fases que se 
describen a continuación: 
 

4.1 RECOPILACIÓN Y ESTUDIO DE LA INFORMACIÓN 

 
En primer lugar, se ha recopilado toda la información necesaria para el correcto desarrollo 
de los trabajos. Entre la información obtenida, se encuentra la siguiente: 
 

 Planos de ubicación de la zona de estudio, con la siguiente información: 
o Información cartográfica de las vías de las calles actuales y futuras. 
o Información de los edificios, barreras y obstáculos. 
o Curvas de nivel. 

 Ortofotos del área de estudio. 
 Modelo Digital del Terreno 
 Información de los aforos de tráfico en las carreteras contempladas, y previsión 
 de aforos para la situación futura. 
 Recopilación de información de otras fuentes de ruido presentes en la zona. 

 

4.2 ZONIFICACIÓN ACÚSTICA 

 
Una vez se recopilada la información del cliente, se procede a realizar una zonificación 
acústica de la zona de estudio de acuerdo al planeamiento en detalle suministrado, el cual 
se muestra en la siguiente imagen:  
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Imagen 2 Zonificación del Plan Parcial nº 13 de La Cistérniga 

 
En base a esta planificación, y atendiendo a los diferentes tipos de áreas acústicas 
establecidas en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León, la siguiente 
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imagen incluye la zonificación acústica del sector, según lo establecido en el artículo 7 de 
la Ley del Ruido: 
 

 
Imagen 3 Zonificación acústica según Art. 7 de la Ley del Ruido de Castilla y León 

 
Se consideran todas las zonas residenciales como áreas levemente ruidosas (Tipo 2) y los 
equipamientos, tanto públicos como privados, como áreas tolerablemente ruidosas (Tipo 
3). Si esta distribución se viera alterada, sería necesario el ajuste del estudio acústico a los 
nuevos parámetros. 
 

4.3 MEDICION DE LOS ÍNDICES ACÚSTICOS 

 
En una primera fase de trabajo se ha llevado a cabo una campaña de mediciones “in situ” 
de los niveles de presión sonora en estado preoperacional. Para este estudio, se realizó el 
día 24 de febrero de 2020, con el fin de validar el modelo acústico generado.  
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A la hora de proceder a la evaluación de los índices acústicos indicados en la Ley 5/2009, 
de 4 de junio, como parámetros asociados a la molestia o los efectos nocivos producidos 
por ruido, y cuyos límites máximos indicados no deben superarse para el cumplimento de 
los objetivos de calidad acústica en áreas urbanizadas existentes, se midió en conformidad 
a lo dispuesto por dicha ley, en su anexo V. 
 
Las mediciones se llevaron a cabo mediante varios muestreos, prolongando el periodo de 
medida durante el tiempo suficiente para que se estabilizara el nivel sonoro medido y 
obtener un valor representativo de los niveles sonoros existentes. En cada punto y medida 
se obtuvo el Leq (dBA) durante el periodo de medida. 
 
Las mediciones se realizaron con el micrófono a una altura sobre el nivel del suelo de 1,50 
m con el fin de obtener valores de referencia de los niveles sonoros existentes en la zona 
de estudio y poder validar el modelo de predicción acústica. 
 
En cada punto de medida, además de registrar el parámetro acústico Leq (dBA) que 
caracteriza el ruido ambiental en el punto de medición y durante el periodo de medición, se 
registraron paralelamente otros datos de interés para poder validar y contrastar dichos 
resultados, como las condiciones meteorológicas (temperatura, humedad relativa, presión 
atmosférica y velocidad del viento), condiciones del terreno y entorno de medición (tipo de 
suelo, perfil longitudinal del terreno, objetos próximos, desniveles, barreras...) y las 
características más importantes de los viales en la zona próxima a cada punto de medición 
que más podían influir en los niveles sonoros recogidos en cada punto. 
 
Las condiciones climatológicas durante las mediciones eran compatibles con las 
especificaciones del equipo de medida. Se empleó una pantalla antiviento para el 
micrófono en todas las mediciones. En ningún momento llovió durante las mediciones y la 
velocidad del viento fue inferior a 3 m/s. 
 
El equipo de medida dispone de su correspondiente certificado de calibración, realizados 
por laboratorios acreditados ENAC. 
 
Además, en la campaña de medidas “in situ” se recogió la siguiente información: 
 

• Ubicación y capacidad de las vías de transporte próximas al sector. 
• Ubicación de las parcelas residenciales, terciarias y de espacios. 
• Análisis de los distintos tipos de terrenos. 
• Flujo de tráfico actual de las de las vías de transporte. 
• Velocidades de los vehículos en las vías. 
• Tipo y estado de pavimento. 

 
La localización y fichas de los puntos de medida se incluyen a continuación: 
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Imagen 4 Localización puntos de medición de la campaña de 24 de febrero de 2020 

 
Las fichas de cada uno de los puntos son las siguientes: 
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Punto de medición 1 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 359.816,51 

Y: 4.607.524,42 Parte norte del sector, anexa a la N-122A y a 
camino asfaltado sobre la Cañada Real 

Nivel sonoro LAeq 48,8 dBA 

 
 
 

Punto de medición 2 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 359.725,17 

Y: 4.607.389,28 Parte posterior del sector, entre terrenos de 
cultivo. 

Nivel sonoro LAeq 40,5 dBA 
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Punto de medición 3 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 360.175,30 

Y: 4.607.123,16 

Parte sur del sector, próxima a la N-122A.  

Punto anexo a una antigua discoteca y un 
almacén de material. Intenso tráfico por la vía 

de acceso a la parte posterior del Polígono 
Industrial La Mora. Al otro lado de la N-122A se 

localiza una actividad de almacenamiento y 
venta de materiales de construcción. 

Nivel sonoro LAeq 65,8 dBA 

 
 
 

Punto de medición 4 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 360.109,59 

Y: 4.607.107,11 Lateral sur del sector, en la zona considerada 
como antigua discoteca. 

Nivel sonoro LAeq 38,8 dBA 

 



Plan Parcial del Sector nº 13 de La Cistérniga (Valladolid) 
Estudio acústico 

EG0744 

 

.   - 17 - 

Punto de medición 5 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 360.070,69 

Y: 4.607.248,68 

Parte central del sector, próxima a la N-122A. 
Intenso tráfico por la vía de acceso a la parte 

posterior del Polígono Industrial La Mora. Tras 
el punto de medida se localiza una instalación 
de almacenamiento con campa exterior, en la 

que se constató tráfico de entrada de vehículos 
ligeros. 

Nivel sonoro LAeq 54,5 dBA 

 
 
 

Punto de medición 6 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 359.889,89 

Y: 4.607.421,24 

Parte central del sector, próxima a la N-122A. 
Entre el sector y la N-122A discurre una vía 

asfaltada que da acceso a la parte posterior del 
polígono industrial La Mora. Nivel sonoro LAeq 55,1 dBA 
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Punto de medición 7 Descripción 

Localización 

(ETRS89 huso 30) 

X: 359.846,63 

Y: 4.607.028,65 Extremo sur del sector, próximo a unas 
instalaciones de guarda caninas. 

Nivel sonoro LAeq 43,5 dBA 

 
 

4.4 IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS FOCOS DE EMISIÓN 

 
Tal y como se pudo observar en los trabajos de campo, el foco principal de generación de 
emisiones es la N-122A que discurre muy próxima a la zona de estudio. 
 
Adicional a este foco emisor, por el trazado de la Cañada Real, entre la propia N-122A y el 
sector, discurre una vía pavimentada que constituye el acceso a la parte posterior del 
Polígono Industrial La Mora, con elevado uso de vehículos ligeros y pesados. 
 
La siguiente imagen recoge los viales existentes actualmente: 
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Imagen 5 Vías de comunicación en situación actual 

 
 
Esta situación, en base a la distribución de los viales en la fase de desarrollo, se verá 
modificada y, puesto que constituye el principal foco emisor del entorno, obliga a tenerlo 
en cuenta en la modelización a realizar, de tal forma que el estado preoperacional recogerá 
la situación existente y el operacional, una vez desarrollado el sector, incluirá la 
modificación de los trazados de los viales. 
 

N-122A 

Vial asfaltado 
acceso PI La 

Mora 

Vial asfaltado  
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Imagen 6 Vías de comunicación tras ejecución del plan parcial 

 
 
Para el estudio de la intensidad del tráfico en la N-122A se tienen en cuenta los siguientes 
datos de tráfico extraídas del Mapa de Tráfico de la DGC para el año 2018 para el tramo 
con registros (PK357+410 a PK 358+00):  
 

 IMD: 10.102 vehículos / día  
 % Pesados: 4,18 %  

 
Las velocidades de circulación tenidas en cuenta, en la situación más desfavorable son 80 
Km/h tanto para vehículos ligeros como pesados. 
 
En cuanto a la distribución, se ha considerado genéricamente la siguiente relación de 
distribución de tráfico para día / tarde / noche: 60 % día / 30 % tarde / 10 % noche. 
 
En lo que respecta al camino Herrera, en los trabajos de campo se ha detectado un 
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importante flujo de vehículos pesados que debe ser tenido en cuenta dentro de la 
modelización. Puesto que no existen datos oficiales, se considerado un flujo de 40 
vehículos hora, según conteo en campo, con una velocidad media de 50 Km/h y un reparto 
de 25% ligeros y 75% pesados. La distribución adoptada será la misma que para la N-
122A. 
 
En este mismo camino se localiza una instalación de guarda y adiestramiento canino, en 
la cual se han supuesto unos valores de emisión según los trabajos de campo llevados a 
cabo. 
 

4.5 CREACIÓN DEL MODELO PREDICTIVO 

 
A partir de la documentación recopilada y de la cartografía propia se ha realizado un modelo 
del entorno en que se ubica la zona objeto de estudio. En dicho modelo se han trazado las 
infraestructuras viarias, las curvas de nivel y el resto de información cartográfica de interés. 
 
El modelo predictivo ha sido realizado con el software de modelización acústica CadnaA 
de la firma DATAKUSTIK, el cual cumple con los estándares europeos recomendados por 
la Directiva Europea 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 
2002, sobre evaluación y gestión del ruido ambiental.  
 

 
Imagen 7 Licencia de uso del software CadnaA 

 
TÉCNICAS DE CONTROL, PREVENCIÓN Y GESTIÓN AMBIENTAL, S.L. se encuentra 

acreditada como ENTIDAD DE EVALUACIÓN PARA PREDICCIÓN DE 
NIVELES SONOROS por la Junta de Castilla y León. 
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El modelo generado en el software de predicción acústica, uno para la fase actual o 
preoperacional y otro para el futuro desarrollo, incluye la topografía, viales así como los 
edificios presentes en el entorno, se muestra a continuación: 
 

 
Imagen 8 Modelo generado mediante software CadnaA para situación actual o preoperacional 

 

 
Imagen 9 Modelo generado mediante software CadnaA para situación operacional tras el desarrollo 

 
 
Una vez realizado el modelo cartográfico para los escenarios considerados, se ha 
procedido a definir y ajustar los parámetros de cálculo acústico, entre los que se 
encuentran: 
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 Propiedades de absorción del aire 
 Condiciones meteorológicas 
 Propiedades de absorción del terreno 
 Número de reflexiones consideradas 

 
A continuación, y para dotar al estudio de un mayor grado de detalle en los que respecta a 
evaluar los límites de inmisión de la situación operacional, se han ubicado receptores en el 
perímetro de las instalaciones:  
 

UBICACIÓN DE LOS PUNTOS RECEPTORES 

RECEPTOR 
COORDENADAS 

(ETRS89 HUSO 30) 
Z   

(m) 
Área donde se ubican 

s/Ley 5/2009 
Notas 

X Y 

R1  360.152,29  4.607.132,15 733,00  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R2  360.122,13  4.607.182,58 733,36  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R3  360.064,62  4.607.239,04 733,75  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R4  360.034,64  4.607.271,67 733,93  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R5  359.938,10  4.607.363,82 731,67  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R6  359.811,50  4.607.486,39 730,43  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R7 359.761,48  4.607.340,85 727,66  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 

R8 359.807,97  4.607.165,50 725,78  
Tipo 2. Área levemente 

ruidosa 
Límite edificación 

residencial 
Tabla 2 Ubicación de los receptores propuestos 

 
La siguiente imagen muestra la ubicación de los receptores propuestos: 
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Imagen 10 Localización receptores propuestos en la fase operacional 

 
Por último, para ambos escenarios, se han definido unas mallas receptoras para 
caracterizar la totalidad de la zona de estudio. Estas mallas receptoras o grids cubren el 
área de modelización, a una altura de 4 m sobre el nivel del suelo, y con un marco de 1x1 
m. Con los resultados obtenidos en los puntos del grid se realizan los correspondientes 
mapas de áreas isófonas incluidos en el Apéndice I - planos. 
 
Según la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo sobre evaluación y gestión 
ambiental, se establecen tres periodos: periodo de día, periodo de tarde y periodo noche.  
 
Debido a que actualmente no está establecida la zonificación acústica en el área de 
estudio, de acuerdo al artículo 5 del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, las áreas 
acústicas vendrán delimitadas por el uso característico de la zona, como ya se reflejó en el 
apartado de zonificación acústica.  
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4.6 VALIDACIÓN DEL MODELO PREDICTIVO GENERADO 

 
Para validar y ajustar el modelo predictivo creado, se introducen en el modelo los aforos 
de tráfico para los tres períodos horarios, así como resto de focos considerados, se simula 
este modelo y se obtienen los resultados en los 7 puntos de medición de la campaña de 
campo, definidos a 1,50 metros de altura.  
 
Estos valores obtenidos en la modelización se comparan con las correspondientes 
mediciones “in situ” realizadas en los mismos puntos para contrastar los niveles sonoros 
reales con los niveles resultantes de los cálculos predictivos. A continuación se muestran 
los resultados: 
 

PUNTO MEDICIÓN 
NIVEL SONORO EN DBA (DIA) 

Medición in situ Modelización 

P1 48,8 49,1 
P2 39,2 37,9 
P3 65,8 66,1 
P4 38,8 41,2 
P5 54,5 55,5 
P6 55,1 55,9 
P7 40,1 38,7 

Tabla 3 Comparativa para validación del modelo generado 
 
Como se observa, la diferencia entre ambos valores (medido y simulado) no ha sido 
significativa (<1,50 dB) quedando la simulación con valores ligeramente superiores en la 
zona de la N-122A y ligeramente inferiores en la parte de terreno de cultivo. En 
consecuencia, el modelo generado se considera válido. 
 

4.7 REPRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 
Una vez validado el modelo, y con la misma configuración de propiedades y atributos 
empleada en el proceso de validación, se realizan las simulaciones de la situación 
preoperacional, tanto en los puntos receptores, como en el grid definido, para tener una 
referencia de la situación acústica actual en la zona objeto de estudio. Con los valores 
obtenidos, se realizan los Mapas de niveles sonoros (áreas isófonas) para los indicadores 
Ld, Le, Ln y Lden incluidos en el documento planos. 
 

4.8 REPRESENTACIÓN DE LA SITUACIÓN FUTURA Y ANÁLISIS 

 
Partiendo del modelo acústico validado, se implementan los cambios que se van a producir 
tanto en la capa de edificios como en la de infraestructuras viarias, para realizar las 
simulaciones de la fase operacional. De esta manera, se obtiene información tanto en los 
puntos receptores como en el grid definido para proceder a la evaluación de la situación 
acústica futura. Con los valores obtenidos, se realizan los Mapas de niveles sonoros (áreas 
isófonas) para los indicadores Ld, Le, Ln y Lden incluidos en el documento planos. 
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5 ANÁLISIS DE LA FASE PREOPERACIONAL 

El estudio acústico de la situación actual en el entorno del sector nº 13 de la Cistérniga 
permite conocer, con carácter previo al desarrollo del mismo, el grado de contaminación 
acústica presente en la zona. De este modo, es posible valorar, por una parte, si 
previamente a su desarrollo, se superan los objetivos ambientales de calidad acústica 
exigibles según la legislación de aplicación y, por otra parte, conocer a partir de la diferencia 
de niveles sonoros estimados entre el estudio operacional (situación futura) y el estudio 
preoperacional (situación actual) cómo variarán los niveles de ruido en la zona. 
 
Tal y como se ha indicado con anterioridad, la N-122A y los viales asfaltados existentes en 
la Cañada Real, entre la nacional y la zona a desarrollar, constituyen los principales focos 
sonoros del entorno. En lo que respecta al Camino Herrera, cuenta con tráfico de vehículos 
pesados, pero tanto su volumen como su distancia al sector, no constituyen un foco 
relevante sobre la zona de estudio, no obstante, se ha tenido en cuentan. 
 
Se remite al documento planos, donde se incluyen los Mapas de niveles sonoros (áreas 
isófonas) para los indicadores Ld, Le, Ln y Lden de la situación actual. 
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6 ANÁLISIS DE LA FASE OPERACIONAL 

El estudio acústico de la situación futura en el entorno del sector nº 13 de La Cistérniga 
posibilita conocer, con carácter previo al desarrollo del mismo, el grado de contaminación 
acústica estimada en la zona con la actividad a pleno funcionamiento. Esto nos permite 
valorar con antelación al mismo, los niveles sonoros esperados y proponer las medidas 
preventivas o correctivas contra la contaminación acústica en caso de superarse los 
objetivos de calidad acústica y así garantizar el cumplimiento de lo establecido en la Ley 
5/2009.  
 
Los valores objetivo para ruido ambiental que se establecen en la Ley 5/2009, de 4 de junio, 
del Ruido de Castilla y León son:  
 

Área receptora  
Situación nueva 

Índices de ruido dB(A) 

Ld 
(7 h – 19 h) 

Le 
(19 h – 23 h) 

Ln 
(23 h – 7 h) 

Lden 

Tipo 1. Área de silencio 55 55 45 56 
Tipo 2. Área levemente ruidosa 60 60 50 61 

Tipo 3. Área tolerablemente ruidosa 65 65 55 66 
Tipo 4. Área ruidosa 70 70 60 71 

Tabla 4 Límites considerados en el estudio 
 
El área de estudio, tal y como se puede apreciar en la planificación en detalle y en la 
consecuente zonificación acústica, estará constituida por: 
 

1. zonas de uso residencial (áreas de tipo 2: levemente ruidosas) 
2. zonas destinadas a actividades terciarias y equipamientos (consideradas como 

áreas de tipo 3: tolerablemente ruidosas).  
 
Por lo tanto, en base a la Ley 5/2009, de 4 de junio, para el análisis de los resultados se 
considerarán los índices de ruido marcados en la tabla anterior. 
 

PUNTO 
RECEPTOR 

TIPO DE 
ÁREA 

ACÚSTICA 

COMPARATIVA CON VALORES LEGALES 

PERIODO DÍA PERIODO TARDE PERIODO NOCHE  

Simulación 
dB(A) 

Límite 
según Ley 

5/2009 

Simulación 
dB(A) 

Límite 
según Ley 

5/2009 

Simulación 
dB(A) 

Límite 
según Ley 

5/2009 

Simulación 
dB(A) 

Límite 
según Ley 

5/2009 

R1  Tipo 2.  56.1  60.0 53.6  60.0 48.0  50.0 57.5  61.0 
R2 Tipo 2.  56.5  60.0 54.2  60.0 48.9  50.0 58.2  61.0 
R3  Tipo 2.  55.4  60.0 53.4  60.0 48.2  50.0 57.3  61.0 
R4  Tipo 2.  54.5  60.0 52.9  60.0 47.9  50.0 56.8  61.0 
R5  Tipo 2.  53.4  60.0 52.1  60.0 47.3  50.0 56.0  61.0 
R6  Tipo 2.  53.6  60.0 52.2  60.0 47.4  50.0 56.1  61.0 
R7 Tipo 2.  52.8  60.0 49.9  60.0 43.9  50.0 53.8  61.0 
R8 Tipo 2.  55.5  60.0 52.5  60.0 46.5  50.0 56.5  61.0 

Tabla 5 Análisis del cumplimiento de la Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León 
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7 CONCLUSIONES. ADOPCIÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS 

Dentro del estudio acústico se ha incluido una zonificación acústica del sector nº 13 de La 
Cistérniga, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 5/2009, del Ruido 
de Castilla y León. Esta zonificación acústica se ha realizado según la clasificación de tipos 
de áreas acústicas exteriores que se presentan en el artículo 8 de la Ley 5/2009 y en base 
a los criterios recomendados en el anexo V del RD 1367/2007, que desarrolla parcialmente 
la Ley 37/2003, del Ruido. 
 
Igualmente, dentro del presente documento se incluye un estudio acústico pormenorizado 
en el ámbito de estudio con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 
de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, analizando los potenciales 
focos en la fase preoperacional y en la fase operacional. 
 
De los resultados de estudio en la fase operacional (desarrollo del sector nº 13 de La 
Cistérniga) se deduce que, en las condiciones del estudio realizado, no se sobrepasan los 
objetivos de calidad acústicas. 
 
De esta forma, en base a los resultados de la modelización realizada, se cumplen los 
objetivos de calidad acústica aplicables, ya que los niveles sonoros alcanzados en las 
diferentes áreas acústicas definidas son inferiores a los valores objetivo establecidos en la 
Ley 5/2009, del Ruido en Castilla y León. Por tanto, se cumplen los objetivos de calidad 
acústica establecidos en el Anexo II de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido en Castilla 
y León, y no es necesaria la aplicación de medidas preventivas o correctivas en el área 
objeto de estudio. 
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APÉNDICE I - PLANOS 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Ld de la situación actual 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Le de la situación actual 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Ln de la situación actual 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Lden de la situación actual 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Ld de la situación operacional 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Le de la situación operacional 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Ln de la situación operacional 

 

Niveles sonoros (áreas isófonas) para Lden de la situación operacional 
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